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1. FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO 
POSTULANTE 
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\/ 



( 

o 1.\. 

Anexo A-06- CP-CSJ-2019 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
Comisión de Postulación para Magistrados de la 

Nombre del Receptor: 

Corte Suprema de Justicia 2019-2024 

1V1 Ejercicio profesional 
liberal 

O Carrera Judicial 

No. EXPEDIENTE 

" 

o 
o 
co 
ü 
w 
a:: 
o __, __, 
w 
Cf) 

Revisor 1: Fecha: 
wz 
ºº Oiñ 
Cf)-
=> ::;; 

Fecha: <io a::ü 
;;t::í 

Fecha: 

Revisor 2: 

Revisor 3: 

DATOS GENERALES DEL POSTULANTE 

Nombre y apellidos completos: ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES 
Dirección física para recibir notificaciones: 

12 CALLE 1-25 ZONA 10, EDIFICIO GÉMINIS 10, OFICINA 1303-04, NIVEL 13 TORRE NORTE, GUATEMALA. 

Teléfono: 2222-7 47 4 Celular: 3193-2953 
Correo electrónico para recibir notificaciones: acordon@cvolaw.com / arcordon@hotmail.com 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA: 

~ 1. Formulario de solicitud de inscripción como postulante, con fotografía reciente tamaño cédula (puede recogerlo en la sede indicada 

o descargarlo en el sitio: comision-csj.umes.edu.gt). 

~ 2. Certificado original de Nacimiento. 

~ 3. Fotocopia completa debidamente legalizada del Documento Personal de Identificación. 

~ 4. Constancia original de ser Colegiado activo. 

~ 5. Constancia original del Colegio de Abogados donde se acredite los años de colegiado del postulante . 

~ 6. Constancia original de no haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

~ 7. Constancia original de no haber sido sancionado por el órgano de disciplina correspondiente de las instituciones públicas en donde 

se encuentre laborando o de la última en donde hubiere laborado (esto aplica para las instituciones que cuenten con órgano discipli­

nario específico). 

D 8. Constancia original de haber desempeñado un periodo completo o más como Magistrado de la Corte de Apelaciones o de Tribunales 

colegiados que tengan la misma calidad (para los que corresponda) . 

[!j] 9. Declaración Jurada de haber ejercido la profesión de abogado por más de diez años. 

~ 10. Constancia original de carencia de antecedentes policiales. 

~ 11. Constancia original de carencia de antecedentes penales. 

~ 12. Declaración Jurada donde conste que el aspirante está en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

~ 13. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no ha sido inhabilitado para ejercer cargos públicos. 

~ 14. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no se encuentra comprendido en los casos de impedimentos establecidos en el 

Articulo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de funcionarios y empleados públicos. 

~ 15. Declaración Jurada donde conste expresamente que el candidato no tiene parentesco con ningún miembro de la Comisión de Postu­

lación para la selección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (Articulo 17 de la Ley de Comisiones de Postulación), que 

no es ministro religioso, ni ocupa cargos dirigenciales en partidos políticos o de representación asociaciones sindicales. 

~ 16. Constancia Transitoria original de inexistencia de reclamación de cargo de la Contraloria General de Cuentas (Finiquito). 

~ 17. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral de no estar afiliado a ningún partido político. 

~ 18. Constancia original del Tribunal Supremo Electora l, de no estar inhabilitado en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

sigue atrás ---+ 



[ji 19. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral, de no pertenecer a cargos directivos de entidades con fines políticos, miembros 

de los comités pro formación de cualquier organización de carácter político, ni directivo de dichas organizaciones. 

[ji 20. Solvencia original de carencia de multas impuestas por la Corte de Constitucionalidad. 

[ji 21. Curriculum vitae conforme a la guia aprobada por esta Comisión. 

[ji 22. Resumen de la información relevante del Curriculum Vitae en un máximo de dos hojas. 

[ji 23. Copia en formato digital (PDF) del expediente. 

D 24. Los postulantes provenientes de la Carrera Judicial deberán presentar documento en el que conste su manifestación de interés en 

participar en el proceso de postulación. 

NOTA: 

• Toda la documentación requerida aplica para todos los postulantes, ya sea en el ejercicio liberal de la profesión de abogado o de la Carrera Judicial y debe presentarse 
en el orden establecido, con indice, debidamente foliada y rubricada. 
Deben presentarse original y una fotocopia del expediente y una copia digital en formato PDF . 
Todos los documentos deben de haber sido expedidos con no más de seis meses de anticipación a la fecha de presentación; salvo que en la ley o en el propio documento 
se establezca un plazo distinto de vigencia. 
El expediente no debe presentar ninguna alteración, mancha o tachadura, y los documentos que se acompañen y no se exijan en original, deben presentarse en copia 
legalizada. 
La entrega del expediente deberá ser estrictamente personal. 

Los abogados en el ejercicio de la profesión liberal y miembros de la Carrera Judicial, deberán presentar expediente en original, una fotocopia del mismo y 
otra copia digital en formato PDF en la sede de la Comisión (40 calle 10-02 Zona 8, Ciudad de Guatemala). 
Los miembros de la Carrera Judicial que deseen participar en el proceso de selección, deberán acompañar al expediente que ingresen en la sede de esta 
comisión, el documento que acredite su manifestación de interés presentado ante el Consejo de la Carrera Judicial, órgano que deberá observar el cumpli­
miento de lo que establece el articulo 76 de la Ley de la Carrera Judicial. 

• Los aspirantes de la Carrera Judicial que no cumplan con presentar el documento que acredite la aludida manifestación de interés en el expediente de mérito, 
podrán participar únicamente como abogados en el ejercicio profesional. 

Consulte toda la información y descargue el formulario, así como la guía para elaborar el currículum vitae en el sitio: comision-csj.umes.edu.gt. 

Número de folios presentados: l 1 38 

DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos que aquí se consignan y documentos acom¡i ñados, son uténtico 
siendo de mi conocimiento que eA caso contrario será causa de exclusión de la Postulación. torizo desd ya a la 
lleve a cabo la verificación de cualquiera de ellos y su publicación por cualquier medio. 

OBSERVACIONES: 

Guatemala, 09 de diciembre de 2019. 

Dr. Félix Javier Serrano Ursúa 
Presidente 

Lic. Mario Raúl García Morales 
Secretario 

) 

) 
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2. CERTIFICADO ORIGINAL DE NACIMIENTO. 
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Correlativo: !0013819517122019 
Registro Civil de las Personas 

Certificado de Nacimiento 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

VERIFICADOR: 70087D61BBD7 
ID: 001001456405 

El Infrascrito Registrador Civil de las Personas del Registro Nacional de las Personas del Municipio de 
Guatemala, Departamento de Guatemala, 

CERTIFICA 
que con fecha treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta y nueve, en la partida 989, folio 38 

del libro 61 ZS, del Registro Civil del Municipio de GUATEMALA, Departamento de GUATEMALA, 
quedó inscrito el Nacimiento de: 

- Alvaro Ricardo, Cordón Paredes -
Nombres y Apellidos del Inscrito 

Datos del Inscrito 
1667179240101 

Documento de Identificación 

Veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y nueve 

Fecha de Nacimiento 

Guatemala, Guatemala, Guatemala 

Lugar de Nacimiento 

Masculino 

Género 

Datos de la Madre 

- Marina Elcira , Paredes Porras -

Nombres y Apellidos de la Madre 

-~cha de Nacimiento 

~anta Lucía Cotzumalguapa 

Lugar de Origen 

Página 1 de 2 

Fotografía 
no 

disponible 

Fotografía 
no 

disponible 
1 

Datos del Padre 

- Alvaro Ricardo , Cordón Acevedo -

Nombres y Apellidos del Padre 

Fecha de Nacimiento 

esta Capital 

Lugar de Origen 

2229634090101 

17/12/2019 08:55:32a.m. 
DPI_08_195 

A700BC76D9A770DF6129DOB70A7CBC6D167181F8 



Observaciones 
.. Afl 

Alvaro Ricardo Cordón Paredes, Alvaro Ricardo Cordón, Alvaro Cordón, Ricardo Cordón Paredes, Alvaro R. Cordón P. 
son nombres que corresponden e identifican al inscrito en el acta del fondo , ver Pda. 17, Folio 78 del Libro 3 de 
Ident. Not. Guate, 16 de Febrero de 1993. 

El Infrascrito Registrador Civil de las Personas del municipio Guatemala, departamento de Guatemala, hace constar 
que de conformidad con la información proporcionada por la Direccion de Procesos, el inscrito en la partida de fondo 
se enroló con fecha 31/07/2010, por lo que corresponde el Código Único de Identificación - CUI - 1667179240101 
Razón: El inscrito contrajo matrimonio, con Estephany Marie O'Meany Castellanos, el día 04 de Diciembre de 1993, en 
el Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala, Vease Libro 163 MN Folio 149 Partida 149 de Matrimonios 
Notariales, Ver Tomo I del Folio 20 al 200 del CTI Parque de La Industria Conste. Guatemala 15 de Abril de 2015. 
ColivaOOl 
Razón: De conformidad con la Sentencia Emitida por el Juzgado Octavo de Primera Instancia de Familia, del 
municipio de Guatemala, del departamento de Guatemala; de fecha 25 de octubre de 2018, identificada con causa 
No. 01197-2018-01289 Oficial y Notificador Segundo. DECLARA: disuelto vínculo conyugal del inscrito en el acta del 
fondo con Estephanie Marie O' Meany Castellanos. Ver Inscripción de Divorcio No.19211. Del Registro Civil de las 
Personas del Municipio de Guatemala. Guatemala, 15 de Diciembre de 2018. 1794 19498 0101 

Extendida el día diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve por el Registrador Civil de las 
Personas, la cual es auténtica por ser una copia fiel de su original. 

--------------------------------------------------------------UL"flf'.1.A LÍNE.A-----------------------------------------------------------· 

Doy fe 

Este certificado fue impreso en papel bond el día diecisiete de diciembre del dos mil diecinueve y tiene vigencia de seis 
meses o tres verificaciones del código QR. Para los usos que al interesado convenga deberá de verificar su 
autenticidad a través del link: https://www.renap.gob.gt/verificacion-de-certificado o bien llamando al 1516. 

Página 2 de 2 
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3. FOTOCOPIA COMPLETA LEGALIZADA DEL 
DOCUMENTOPERSONAL DE IDENTIFICACIÓN. 

\ J 
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REPÚBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 
llgillr1 lllcioMI 4e les ""--Dowmento Pena de Wenriliaióín -Dl'I -

com:-.o t.NCO Df' IOOfflflCACIOM 

1667 17924 0101 

003 

ALVARO 
RICARDO 

"""''"'º CORDÓN 
PAREDES 

MASCULINO 

23JUL1969 

LUGl'IRDl:~O 

GUATEMALA 
GUATEMAl.A 

L:61 -Z5 F :38 P:969 .. ~ 
GUATEMAl.A 
GUATEMAl.A 
PUC•.o 
L.A[)JNOIMESTIZO 
~L~"JlCA 

~ .. """' ,... ESPAÑOL 
~25247940 

RENA ...... "'° • - ...... 

28AG02027 

IDGTM16671792430101C0101<<<195 
6907237M2708285GTM<<9100528738 
CORDON<<ALVARO<<<<<<<<<<<<<<<< 

EN _)__HOJAS 

HOJANo./t-

A ROGADOS Y T~" ¡; 

~'." 
1 

• ' -~'! UTENTICA: En la ciudad de Guatemala el día treinta de diciembre de dos mil 
t--- -
~ ~ , iecinueve, como Notaria, Doy Fe, que la copia que antecede es AUTENTICA, por 
Ó ~/ haber sido reproducida en mi presencia hoy y que consiste en un documento 
~ ~i};g~ personal d_e identific<?ció_n, ~~::>n có?igo úni_co de id_e~tificación un ~il seisci~ntos 

ig¡! A~~~~fj;'J.~~ ... 3 sesenta y siete espacio dlec1s1et_e mil novec1en_tos ve1 nt1~uatro espacio cero ciento 
:::>::i. t:'"' :.>':'~ ''""'"""' uno ( 1667 1 7924 O 1O1), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la 

República de Guatemala, que identifica y pertenece al señor ALVARO RICARDO 
1 ..___,_"." 1 CORDÓN PAREDES. Hago constar, que la presente fotoco ia va numera ;;; tií·-§ e llada y firmada por la susc rita Notaria y que la pr: se te ra quedó cont id 
~ °' .~e-~ n el anverso de la presente hoja apel bo . O FE. 
Q\ '""" ""'t• ~ ..,. ~Qj ... 

~~ :f OR MÍ Y ANTE MÍ: "' 
~~·~~ ~ ' 



4. CONSTANCIA ORIGINAL DE SER COLEGIADO ACTIVO. 
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NC: 253932 

CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO 

El infrascrito secretario (a) de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, HACE 

CONSTAR: Que en los registros de este Colegio Profesional aparece inscrifo (a) el (la) Licenciado (a): 

4507 .ALV/• . .RO RICARDO COROON PAREDES _________________________ Colegiado (a): ______ _ 

ABOG.A.DO Y NOTAR! O 
Con el Titu lo de:-------------------------------

20/04/ ·1 99:3 :3 ·1/•12/20·1 g 

Fecha: _________ _ 



5. CONSTANCIA ORIGINAL DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DONDE SE ACREDITEN LOS AÑOS DE 

COLEGIADO DEL POSTULANTE. 
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( 

1..2 

El Infrascrito Prosecretario de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala, 

HACE CONSTAR: 

Que el Abogado y Notario ALVARO RICARDO CORDON PAREDES, colegiado 

cuatro mil quinientos siete (4507), tiene registrada fecha de graduación; trece de 

abril de mil novecientos noventa y tres y fecha de colegiación; veinte de abril 

de mil novecientos noventa y tres. Tiene veintiseis años con siete meses de 

colegiado. A solicitud del Licenciado ALVARO RICARDO CORDON PAREDES, 

se extiende la presente en la ciudad de Guatemala, el dieciseis de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

/
' -:-;-. :::, 

) ' ' 
J'\ 

I --- ----::- ~ 

El abo 

O calle 15-46, zona 15, Coloni; El Maestro, Edificio los Colegios Profecionalcs, Ciudad de Guatemala, C.A. 
PBF: (502) 2500 7500 E-MAIL.: colcgiodcabogadosynotarios([1Jcang.org.gt 

www.cmg.org.gt 
"POR UN COLEGIO AL SERVICIO DE SUS AGREMIADOS" 



6. CONSTANCIA ORIGINAL DE NO HABER SIDO 
SANCIONADO POR EL TRIBUNAL DE HONOR DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE 

GUATEMALA. 



08023 
EL INFRASCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE HONOR DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE GUATEMALA: - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que de conformidad con los registros existentes, lo cual está sujeto a la 

confrontación con el sistema matriz, a la fecha de emisión de la presente 

constancia, al Abogado y Notario ALVARO RICARDO CORDON 

PAREDES (Colegiado 4,507), no le aparece sanción emitida en su contra 

por este órgano colegiad o.---------------------------------------------------------------­

y para los usos legales que al interesado convengan, se extiende la 

presente constancia el dieciocho diciembre del año dos mil diecinueve.-----

O calle 15-46 zona 15, Colonia El Maestro, Edificio de los Colegios Profesionales, Ciudad de Guatemala, C.A. 
PBX: (502) 2500-7500 - Email: colegiodeabogadosynotarios@cang.org.gt 

www.cang.org.gt 

·fYJo~ el '()~.¡<;?¡"· el °:f mmiado,y e/jm3 • 



7. CONSTANCIA ORIGINAL DE NO HABER SIDO 
SANCIONADO POR EL ÓRGANO DE DISCIPLINA 

CORRESPONDIENTE DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS EN DONDE SE ENCUENTRE LABORANDO 

O DE LA ÚLTIMA DONDE HUBIERE LABORADO 



TARIA L 

'":;;~~~~i·~m>'.~~ 

ACTA NOTARIAL DE DECLARACION JURADA 

EN _)__HOJAS 
HOJA No. -)----

En la ciudad de Guatemala, el treinta de diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las diez horas en 

punto, Yo, Mirsa Amabilia Hernández Corado, Notaria en ejercicio, constituida en la doc.e calle uno 

guión veinticinco zona diez, Edificio Géminis Diez, oficina un mil trescientos tres Torre Norte de es.ta Ciudad, 

a requerimiento de ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES, de cincuenta años, soltero, guatemalteco, 

Abogado y Notario, con domicilio en el Departamento de Guatemala, quien es persona de mi anterior 

conocimiento, se identifica con el Documento Personal de Identificación, Código Único de Identificación mil 

seiscientos sesenta y siete, diecisiete mil novecientos veinticuatro, cero ciento uno (1667 17924 0101), 

extendido por el Reg istro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, con el objeto de hacer 

constar lo siguiente: PRIMERO: Manifiesta el requirente que en nombre propio, desea hacer una formal 

declaración jurada de voluntad, por lo que previa advertencia de la Infrascrita Notaria sobre las penas 

relativas al delito de perjurio, en que incurriría en caso de faltar a la verdad, declara bajo juramento lo 

siguiente: a) Que en el tiempo de ejercicio profesional se ha dedicado al ejercicio en forma 

liberal e independiente; y, b) Que no ha trabajado en relación de dependencia con ninguna 

entidad estatal por la que hubiere podido ser objeto de sa ción disciplinaria o administrativa de 

alguna naturaleza. SEGUNDO: Despu · de escuchar al re uirente, dejo constancia de la Declaración 

requirente, quien enterado de su 

la Infrascrita Notaria. DOY FE. 



8. CONSTANCIA ORIGINAL DE HABER DESEMPEÑADO 
UN PERÍODO COMPLETO O MÁS COMO 

MAGISTRADO DE LA CORTE DE APELACIONES O DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS QUE TENGAN LA MISMA 

CALIDAD (PARA LOS QUE CORRESPONDA). 

- NO APLICA-



9. DECLARACIÓN JURADA DE HABER EJERCIDO LA 

PROFESIÓN DE ABOGADO POR MÁS DE DIEZ AÑOS. 



ACTA NOTARIAL DE DECLARACION JURADA 

EN_J_HOJAS 

HOJA No.)-

En la ciudad de Guatemala, el treinta de diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las siete horas 

con treinta minutos, Yo, Mirsa Amabilia Hernández Corado, Notaria en ejercicio, constituida en la 

s ~ce calle uno guión veinticinco zona diez, Edificio Géminis Diez, oficina un mil trescientos tres Torre 
~ r'(A.f:,., V' .¿<(;-l 
( :~0<('>" _,f:.lorte de esta Ciudad, a requerimiento de ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES, de cincuenta 

2 ·: .. I' 
~ .l años, soltero, guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el Departamento de Guatemala, 

;;;;;;; 

quien es persona de mi anterior conocimiento, se identifica con el Documento Personal de 

Identificación, Código Único de Identificación mil seiscientos sesenta y siete, diecisiete mil novecientos 

veinticuatro, cero ciento uno (1667 17924 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas 

de la Repúbl ica de Guatemala, con el objeto de hacer constar lo siguiente: PRIMERO: Manifiesta el 

requirente que en nombre propio, desea hacer una formal declaración jurada de voluntad, por lo que 

previa advertencia de la Infrascrita Notaria sobre las penas relativas al delito de perjurio, en que 

incurriría en caso de faltar a la verdad, declara bajo juramento lo siguiente: Que ha ejercido la 

profesión de abogado por más de diez años en los distintos juzgados, tribunales y Cortes 

de Apelaciones; Corte Suprema de Justicia, así como en el Tribunal de jurisdicción 

do más que hacer constar, se da por 

legales, la ratifica, acepta y fi 
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10. CONSTANCIA ORIGINAL DE CARENCIA DE 
ANTECEDENTES POLICIALES. 
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11.CONSTANCIA ORIGINAL DE CARENCIA DE 

ANTECEDENTES PENALES. 



( 

( 

CUAl lMAw~ C.A. 

ORGANISMO JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

GUATEMALA, C. A. 

Boleta Electrónica No. 

D2019-1096154 

EL INFRASCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE ANTECEDENTES PENALES HACE CONSTAR QUE 

CONFORME LOS REGISTROS RESPECTIVOS A: 

Fecha de Emisión: 

Vigencia: 

Fecha de Nacimiento: 

Lugar de Nacimiento: 

Llave:20191202013171 

Primer Segundo 

Nombres Apellido Apellido 
1
ALVARO RICARD0

11
CORDÓN

11
PAREDES

1 

QUIEN SE IDENTIFICA CON EL DOCUMENTO SIGUIENTE: 

DPINUMERO 1667179240101 

*** NO LE APARECEN ANTECEDENTES PENALES *** 

18/ 12/2019 

Válida hasta 17 /06/2020 

23/07/1969 

GUATEMALA, GUATEMALA 

DIRECTOR 

Unidad de Antecedentes Penales 

g9bF5QoaQ lMmupFQqil/SA == 
Operador: JCPEREZO 

070808A20AE90DA00860 l 42C7E806ABE 

Los datos de esta boleta deben ser verificados en: 

https://cape.oj.gob.gt 

Solicitud No.S2019-1460641 

Solicitante: ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES 

Este documento tiene un límite de 4 

validaciones. 

Acuerdo de la Corte Suprema de 

Justicia. No. 27-201 8 Guatemala, 18 de diciembre del 2019 

***********Ultima línea*********** 

Digitally signed by 
ORGANISMO 

'°'''"º Ju1 JUDICIAL 
0~' \. Date: 2019.12.18 

o<c~<<- 10:52:40 CST 

l .. -;,;;;i; · 'Sir. · Reason: Constancia 
. ~ de Carencia de 

' @:' Antecedentes 
"

1 
• .¿; . Penales 
~ · <- Electrónicos (CAPE) 

t.UAI rMAlA l .A Location: 
https://www.cape.oj . 
gob .gt 
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12. DECLARACIÓN JURADA DONDE CONSTE QUE EL 

ASPIRANTE ESTÁ EN EL PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 



( 

EN --JJ_HOJAS 
HOJA No. J1 --?..,_ ____ _ 

ACTA NOTARIAL DE DECLARACION JURADA 

En la ciudad de Guatemala, el treinta de diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las ocho 

horas en punto, Yo, Mirsa Amabilia Hernández Corado, Notaria en ejercicio, constituida en la 

doce calle uno guión veinticinco zona diez, Edificio Géminis Diez, oficina un mil trescientos tres 

Torre Norte de esta Ciudad, a requerimiento de ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES, de 

cincuenta años, soltero, guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el Departamento de 

Guatemala, quien es persona de mi anterior conocimiento, se identifica con el Documento 

Personal de Identificación, Código Único de Identificación mil seiscientos sesenta y siete, 

diecisiete mil novecientos veinticuatro, cero ciento uno (1667 17924 0101), extendido por el 

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, con el objeto de hacer constar 

lo siguiente: PRIMERO: Manifiesta el requirente que en nombre propio, desea hacer una formal 

declaración jurada de voluntad, por lo que previa advertencia de la Infrascrita Notaria sobre las 

penas relativas al delito de perjurio, en que incurriría en caso de faltar a la verdad, declara bajo 

juramento lo siguiente: Que está en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

SEGUNDO: Después de escu dejo constancia de la Declaración Jurada acerca 

o más que hacer constar, se da por terminada la 

presente diligencia en el , quince minutos después de su inicio, quedando 

constancia de la misma e papel bond tamaño oficio, la que numero, sello y 

firmo. Leo lo escrito a de su contenido, objeto, validez y efectos 



13. DECLARACIÓN JURADA DONDE CONSTE QUE EL 

ASPIRANTE NO HA SIDO INHABILITADO PARA 
EJERCER CARGOS PÚBLICOS. 



EN-t-~OJAS 
HOJA No. 

ACTA NOTARIAL DE DECLARACION JURADA 

En la ciudad de Guatemala, el treinta de diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las ocho horas 

con treinta minutos, Yo, Mirsa Amabilia Hernández Corado, Notaria en ejercicio, constituida en la 

doce calle uno guión veinticinco zona diez, Edificio Géminis Diez, oficina un mil trescientos tres Torre 

Norte de esta Ciudad, a requerimiento de ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES, de cincuenta 

años, soltero, guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el Departamento de Guatemala, 

quien es persona de mi conocimiento, se identifica con el Documento Personal de Identificación, 

Código Único de Identificación mil seiscientos sesenta y siete, diecisiete mil novecientos veinticuatro, 

cero ciento uno (1667 17924 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, con el objeto de hacer constar lo siguiente: PRIMERO: Manifiesta el requirente que en 

nombre propio, desea hacer una formal declaración jurada de voluntad, por lo que previa advertencia 

de la Infrascrita Notaria sobre las penas relativas al delito de perjurio, en que incurriría en caso de 

faltar a la verdad, declara bajo juramento lo siguiente: Que no ha sido inhabilitado para ejercer 

cargos públicos. SEGUNDO: Después de escuchar 1 requirente, dejo constancia de la Declaración 

Jurada acerca de los extremos antes r, o habiendo más que hacer constar, se da por 

terminada la presente diligencia en 1 y fecha, quince minutos después de su inicio, 

terado de su contenido, objeto, validez y efectos 

Notaria. DOY FE. 



14. DECLARACIÓN JURADA DONDE CONSTE QUE EL 

ASPIRANTE NO SE ENCUENTRA COMPRENDIDO EN 

LOS CASOS DE IMPEDIMENTOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE PROBIDAD Y 

RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS PÚBLICOS. 



( 

EN A HAJAS 
HO~ 

ACTA NOTARIAL DE DECLARACION JURADA 

~;~~~ n la ciudad de Guatemala, el treinta de diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las nueve horas en 
~; ~ 

, ~~YN 'tf ..... ~ .. :~ t y M. A b·1· H , d c d N t · · · · ·t ·d 1 d 11 · ·- ~.... pun o, o, 1rsa ma 1 1a ernan ez ora o, o ana en eJerc1c10, const1 u1 a en a oce ca e uno 

~ 
~~ guión veinticinco zona diez, Edificio Géminis Diez, oficina un mil trescientos tres Torre Norte de esta Ciudad, 

~ a requerimiento de ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES, de cincuenta años, soltero, guatemalteco, 

Abogado y Notario, con domicilio en el Departamento de Guatemala, quien es persona de mi anterior 

conocimiento, se identifica con el Documento Personal de Identificación, Código Único de Identificación mil 

seiscientos sesenta y siete, diecisiete mil novecientos veinticuatro, cero ciento uno (1667 17924 0101), 

endido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, con el objeto de hacer 

declaración jurada de voluntad, por lo que previa advertencia de la Infrascrita Notaria sobre las penas 

relativas al delito de perjurio, en que incurriría en caso de faltar a la verdad, declara bajo juramento lo 

siguiente: Que no se encuentra comprendido en los casos de impedimentos establecidos en el 

artículo dieciséis (16) de la Ley de Probidad Responsabilidades de funcionarios y Empleados 

Públicos. SEGUNDO: Después e uirente, dejo constancia de la Declaración Jurada acerca 

más que hacer constar, se da por terminada la presente 

1 tos después de su inicio, quedando constancia de la misma 

__ Notaria. 



1 

15. DECLARACIÓN JURADA DONDE CONSTE 

EXPRESAMENTE QUE EL CANDIDATO NO TIENE 
PARENTESCO CON NINGÚN MIEMBRO DE ESTA 

COMISIÓN PARA LA SELECCIÓN DE MAGISTRADOS 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (ARTÍCULO 17 

DE LA LEY DE COMISIONES DE POSTULACIÓN), QUE 

NO ES MINISTRO RELIGIOSO, NI OCUPA CARGOS 

DIRIGENCIALES EN PARTIDOS POLÍTICOS O DE 
REPRESENTACIÓN DE ASOCIACIONES SINDICALES. 



I 

( 

ACTA NOTARIAL DE DECLARACION JURADA 

EN --t-¡ JAS 
HOJA No. 

la ciudad de Guatemala, el treinta de diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las nueve horas con 

uno guión veinticinco zona diez, Edificio Géminis Diez, oficina un mil trescientos tres Torre Norte de esta 

Ciudad, a requerimiento de ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES, de cincuenta años, soltero, 

guatemalteco, Abogado y Notario, con domicilio en el Departamento de Guatemala, quien es persona de mi 

anterior conocimiento, se identifica con el Documento Personal de Identificación, Código Único de 

Identificación mil seiscientos sesenta y siete, diecisiete mil novecientos veinticuatro, cero ciento uno (1667 

17924 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, con el 

objeto de hacer constar lo siguiente: PRIMERO: Manifiesta el requirente que en nombre propio, desea 

hacer una formal declaración jurada de voluntad, por lo que previa advertencia de la Infrascrita Notaria 

sobre las penas relativas al delito de perjurio, en que incurriría en caso de faltar a la verdad, declara bajo 

juramento lo siguiente: a) Que no tiene parentesco con ningún miembro de la Comisión de 

Postulación para la selección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (Artículo 

diecisiete de la Ley de Comisiones de Postulación); b) Que no es ministro religioso; y, c) Que no 

ocupa cargos dirigenciales en partidos por icos o de representación de asociaciones sindicales. 

SEGUNDO: Después de escuchar al require , dejo constancia de la Declaración Jurada acerca de los 

extremos antes relacionados. No habiendo ás que hacer constar, se da por terminada la presente 

icio, la que numero, sello y firmo. Leo lo escrito al requirente, 

idez y efectos legales, la ratifica, acepta y firma con la Infrascrita 

Notaria . DOY FE. 
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16. CONSTANCIA TRANSITORIA ORIGINAL DE 

INEXISTENCIA DE RECLAMACIÓN DE CARGOS DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS (FINIQUITO). 



No. Gestion: 424154 
Correlativo: 240461 

Correlativo: No. 24Q 461 

\ 

CONSTANCIA TRANSITORIA DE INEXISTENCIA DE RECLAMACIÓN DE CARGOS 

1 
NOMBRE: 

DPI: 

NIT: 674187-8 

ALVARO RICARDO CORDON PAREDES 

1667 17924 0101 GUATEMALA 

Extendida en 

La Contraloría General de Cuentas, luego de haber realizado las consultas correspondientes al 
I 

Sistema Integrado de Información; el cual refleja las acciones legales y administrativas derivado 

de los distintos Informes de Auditoría, Probidad, Registro de Información Gubernamental, Jurídico 
I 

y Secretaría General, y en atención a lo establecido en el Artículo 30 del Decreto número 89-2002 

del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad)y Responsabilidades de Funcionarios 

y Empleados Públicos. HACE CONSTAR: que el titular del presente documento a la fecha no tiene 

'"eclamaciones o juicios pendientes, como consecuencia del cargo o cargos desempeñados 

anteriormente. 

\ 
Y, para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente en la Ciudad de Gua~mala, 

a los 19 días del mes de Diciembre de 2019 

n limero 6 13-2005 del Presidente de la >libl ica de G uatemala, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funciona r · 

16309-ECEBFE--414358 

Control Electrónico 



17. CONSTANCIA ORIGINAL DEL TRIBUNAL SUPREMO 
ELECTORAL DE NO ESTAR AFILIADO A NINGÚN 

PARTIDO POLÍTICO. 



EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la Inscripción No. 3307007 a nombre de ALVARO RICARDO 

CORDON PAREDES con documento personal de identificación número 

1667179240101, cuya situación es VIGENTE Y QUE A LA FECHA DE ESTA 

CERTIFICACION, NO SE ENCUENTRA AFILIADO(A) A PARTIDO POLITICO 

ALGUNO. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve. 

cefm. COD: 14872 
Fecha: 17/12/2019 Hora: 11 :34:02 a.m. 

-. . \Jt:. G¡ 
0 úc 

~· o 

----___.L--"'+--T--#-;.,L---:+-~ECRETARIA ~ ---- (/ 

6ta. Avenida 0-32 Zona 2, Guatemala C.A. - línea directa: 1580 - PBX: 2413 0303 - planta: 2232 0382 al 5 
sitio web: www.tse.org .gt - e-mail: tse@tse.org.gt 
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18. CONSTANCIA ORIGINAL DEL TRIBUNAL SUPREMO 
ELECTORAL, DE NO ESTAR INHABILITADO EN EL 

EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 



( 

( 

EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la Inscripción No. 3307007 a nombre de ALVARO RICARDO 

CORDON PAREDES con documento personal de identificación 

1667179240101 cuya situación es VIGENTE y en pleno goce de sus derechos 

POLITICOS. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve. 

cefm. COD: 14872 
Fecha: 17/12/2019 Hora: 11 :34:02 a.m . 

6ta. Avenida 0-32 Zona 2, Guatemala C.A. - línea directa: 1580 - PBX: 2413 0303 - planta: 2232 0382 al 5 
sitio web: www.tse.org.gt - e-mail: tse@tse.org.gt 
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19. CONSTANCIA ORIGINAL DEL TRIBUNAL SUPREMO 

ELECTORAL, DE NO PERTENECER A CARGOS 
DIRECTIVOS DE ENTIDADES CON FINES POLÍTICOS, 

MIEMBROS DE LOS COMITÉS PRO FORMACIÓN 
DE CUALQUIER ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER 

POLÍTICO, NI DIRECTIVO DE DICHAS 

ORGANIZACIONES. 



( 

( 

El infrascrito hace constar que ALVARO RICARDO CORDON PAREDES, con 
Documento Personal de Identificación DPI 1667179240101 y número de 
empadronamiento 3307007, NO APARECE INSCRITO(A) COMO DIRECTIVO(A), 
MANDATARIO(A) O REPRESENTANTE LEGAL DE PARTIDO POLÍTICO 
ALGUNO, U ORGANIZACIÓN POLÍTICA EN FORMACIÓN. 

A solicitud y para los usos legales que le convengan, extiendo la presenta en la ciudad 
de Guatemala, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 

6a. AVENIDA 0-32, ZONA 2 - Teléfono: 2378-3900 - PBX 1580 - GUATEMALA, C. A. 
e-mail: tse@tse.org.gt - Web: www.tse.org.gt 



20. SOLVENCIA ORIGINAL DE CARENCIA DE MULTAS 
IMPUESTAS POR LA CORTE DE 

CONSTITUCIONALIDAD. 



( 

( 

No. 17 43-2019 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 
REPUBLICA DE GUATEMALA 

EL INFRAESCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE COBROS DE LA DIRECCION 
FINANCIERA, HACE CONSTAR QUE: 

ALVARO RICARDO CORDON PAREDES 

SE ENCUENTRA SOLVENTE DE MULTAS IMPUESTAS POR ESTA CORTE, A LA PRESENTE 
FECHA, SEGÚN EL REGISTRO EN EL SISTEMA, SALVO AQUELLAS MULTAS QUE ESTAN EN 

TRAMITE Y QUE AUN NO HAN SIDO NOTIFICADAS POR SECRETARIA GENERAL. 

SOLVENCIA 

GUATEMALA, 18 DE DICIEMBRE DE 2019 

----=- ~ ae Cobros cle Mult: s 
Di cción Fina ci~ra 

C~rt , de Constitucionalidad 



21. CURRICULUM VITAE CONFORME A LA GUÍA 
APROBADA POR ESTA COMISIÓN. 



( 

( 

l. 

CURRICULUM VITAE 
ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES 

Abogado y Notario 

Postulante a Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 

DATOS PERSONALES: 
a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 

h. 
i. 

j. 
k 

Nombre completo: 
Edad: 
Sexo: 
Profesión: 
No. De Colegiado: 
Años de Ejercicio Profesional: 
No. DPI: 

Nacionalidad: 
Teléfonos para comunicación: 

Correo electrónico: 

Lugar y fecha Nacimiento: 

Alvaro Ricardo Cordón Paredes. 
50 años. 

Masculino. 
Abogado y Notario 
4,507 (Colegiado Activo) 
26 años y 7 meses. 
1667 17924 0101 Extendido en Villa Canales, 

Departamento de Guatemala. 
Guatemalteco de Origen. 

Oficina: 2222-7 4 7 4 
Móvil Personal: 3193-2953 
arcordon@gmail.com 
Ciudad de Guatemala, Guatemala el 23 julio 1969. 

HISTORIA ACADEMICA, PROFESIONAL, LABORAL Y OTRAS 
RELACIONADAS CON EL POSTULANTE* 

2. MERITOS ACADÉMICOS: 

a. TÍTULOS ACADÉMICOS 

i. Maestrías: 
l. Postulante a la Maestría en Derecho Mercantil y Productividad. 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Ciudad de Guatemala. Pensum 
y Carga Curricular Aprobada, pendiente examen público de Tesis. 2008 1 

ii. Licenciaturas: 
l. Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad francisco 

Marroquín. Ciudad de Guatemala. Acta de Graduación de fecha 13 de 
abril de 1993. Emisión de título profesional con fecha 8 de mayo de 
1993.11 

2. Abogado: Universidad Francisco Marroquín. Ciudad de Guatemala. 
Emisión de título profesional con fecha 8 de mayo de 1993. m 

3. Notario: Universidad Francisco Marroquín. Ciudad de Guatemala. 
Emisión de título profesional con fecha 8 de mayo de 1993 IV 

iii. Otros Títulos Profesionales Universitarios: 
l. Mediador en Resolución de Conflictos Agrarios y Sociales: Por la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Secretaria de Asuntos Ag~arios 

de la Presidencia y Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. Título 

de especialización de fecha 01 de diciembre de 2016.v 
2. Mediador Certificado: Por el Centro Internacional de Mediación (CIM), 

adscrito a la Cámara de Comercio e Industria Guatemalteco Mexicana 

• Los documentos acreditativos de los temas relevantes están indicados con la numeración romana correspondiente, y corren al final del esta hoja de vida, en 
forma fotocopia autenticada o en certificación original. 



( 

(CAMEX). Título de especialización fechado en Ciudad de Guatemala, en 
el mes de enero, 2013.vi 

3. Arbitro de Derecho certificado otorgado por la Escuela de Estudios de 
Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala y la Comisión 
de Resolución de Conflictos de Cámara de Industria de Guatemala 
(CRECIG), Guatemala, 25 de marzo 2009Vll 

iv. Diplomados Universitarios: 
l. Diplomado en Criterios Jurisprudenciales de la Corte de 

Constitucionalidad en Materia Laboral. Impartido por la Unidad 
Académica del Colegio de Abogados y Notarios, Ciudad de Guatemala, 
Guatemala. Certificado del 16 de junio de 2016 vrn 

2. Diplomado en Derecho Mercantil y sus Tendencias Modernas. 
Impartido por la Unidad Académica del Colegio de Abogados y Notarios, 
Ciudad de Guatemala, Guatemala. Certificado del 16 de junio de 2016 1x 

3. Curso de Técnicas de Mediación Internacional. Impartido por el 
Centro Internacional de Mediación CIM, ESI School Of Management y 

Cámara de Comercio e Industria Guatemalteco Mexicana-CAMEX-. 
Certificado del 13 noviembre de 2015 x 

4. Resolución de Conflictos y Mediación. Título Certificado de 
especialización Otorgado por la Universidad San Pablo de Guatemala. 
Extendido en Ciudad de Guatemala. Certificado del 30 octubre de 2012.x1 

S. Postgrado en Derecho Tributario. Universidad de Salamanca. Emitido 
en Salamanca, Castilla y León, España. Certificado del 27 de enero de 
2000.xll 

6. Diplomado en Estudios de Derechos Humanos y Procesos 
Supranacionales. Impartido por el Instituto de Estudios Iberoamericanos 
y Portugal, de la Universidad de Salamanca, Emitido en Salamanca, 
Castilla y León, España. Certificado del 21 de enero de 2000. xrn 

7. Diplomado en Derecho Procesal Penal Guatemalteco. Impartido por la 
Escuela de Estudios Judiciales, Unidad de Planificación y Transformación 
de la Justicia Penal, del Organismo Judicial, Guatemala, Guatemala. 
Certificado del 9 de agosto de 1993.xiv 

v. Otros estudios generales en Derecho y otras ciencias: 

l. Universidad Regional de Guatemala, Educación y Derechos Humanos, 
3 de marzo 2018xv 

2. Instituto de Justicia Constitucional, Adscrito a la Corte de 
( Constitucionalidad, y la Universidad de San Carlos de Guatemala. Curso 

de Actualización en Jurisprudencia en el Ámbito Laboral dirigido a la 
Universidad de San Carlos de Guatemala. Constancia emitida en 
Guatemala 29 de julio y 5 de agosto de 2,016.xvi 

3. Universidad de San Carlos de Guatem~Ia y la Asociación de Jueces y 

Magistrados. Curso Sectorización de Conflictos Colectivos de Carácter 
Económico Social. Constancia emitida en Guatemala 15 de julio de 
2,016. XVII 

4. Curso de Mediación a Distancia. Impartido por ODR Latinoamérica en 
Asociación con ODR Costa Rica y Consultores para la Formación 
Integral, Ciudad de San José Costa Rica. Certificado extendido en marzo 
de 2016XVlll 

5. Registro de Garantías Mobiliarias, extendida por el Instituto de 
Derecho Mercantil. Guatemala, 26 de febrero de 2009. xix 

b. DOCENCIA UNIVERSITARIA 

i. Universidad Regional de Guatemala. Catedrático Titular del Curso de 

Introducción al Derecho, en la Facultad de Ciencias Económicas, nombrado desde 
primer semestre de 2016. xx 



ii. Universidad Regional de Guatemala. Catedrático Titular del Curso de Derecho 
Constitucional I, en la Facultad de Derecho, noml;Jrado desde primer semestre de 
2016. (Constancia datos igual que Ja anterior) 

iii. Universidad Regional de Guatemala. Catedrático Titular del Curso de Derecho 
Constitucional II, en la Facultad de Derecho, nombrado desde segundo semestre de 
2016. (Constancia dalos igual que Ja anterior) 

iv. Universidad de San Carlos de Guatemala y Unidad Académica del Colegio de 
Abogados. Coordinación en el Diplomado de Certificación de Mediadores de 
Resolución de Conflictos Agrarios y Sociales. Secretaría de Asuntos Agrarios y 
Sociales de la Presidencia. Agosto a noviembre, extendida el 24 de noviembre de 
2016. XXI 

v. Universidad Francisco Marroquín. Cuerpo de Examinadores de Exámenes 
Técnico Profesionales en la carrera profesional de Abogado y Notario, en la 
Facultad de Derecho. Desde 2014 a la fecha. XXII 

c. PRODUCCION DOCTRINARIA 

i. Libros Propios y Tesis de Investigación: 
l. Libro: "Los antecedentes al establecimiento de la Real Casa de la Moneda 

"Ceca G (1731-1776) en la Capitanía General de Guatemala". Guatemala. 
2019xxII1 

2. Libro: "Compendio de Legislación Monetaria de Guatemala". Guatemala. 
201gxx1v 

3. Tesis de Maestría: "Estándares de Globalización y Competitividad y el 
Marco Jurídico Vigente para la Sociedad Anónima en Guatemala." 
Guatemala, (2017-pendiente aprobación final) xxv 

4. Libro: "Transporte Multimodal. Obra en colaboración". Seminario de 
Maestría. Guatemala. 2007 xxvi 

5. Tesis de Grado: "La contratación merc1ntil de los menores de edad" 
Guatemala. 1993 xxvII 

ii. Colaboraciones en obras jurídico, académico por invitación: 

l. The World Justice Project "The Rule of Law Index" (El Proyecto 

Mundial de Justicia, "El índice del Estado de Derecho", Washington, 

D.C. Estados Unidos. https:ijworldjusticeproject.org/our­
work/publications/rule-law-index-reports Cada una de las Ediciones 

digitales siguientes: 
( a. Año 2017-2018. 

b. Año 2016. 
c. Año 2015. 
d. Año 2014; y, 
e. Años 2012-2013. XXVIII 

2. The World Justice Project "The Rule of Law Index" (El Proyecto 

Mundial de Justicia, "El índice del Estado de derecho", participación 
como experto para el capítulo Guatemala. Washington, D.C. Estados 
Unidos, Edición física 2011. xxix 

iii. Artículos y colaboraciones en revistas internacionales académicas: 

l. Revista El Óbolo, Publicación del Instituto Numismáticq de Avellaneda. 
"Introducción a las Cecas de la Capitanía General de Guatemala". 
Buenos Aires, Argentina. Edición del Año 4, número 19, me 
Diciembre de 2,019.xxx 



d. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS 

i. Congresos Jurídicos 

l. Congreso Internacional "A las puertas del Centenario de los 
Tribunales Constitucionales: Justicia Constitucional y Legalidad 
Democrática" Instituto de Justicia Constitucional, Corte de 
Constitucionalidad de Guatemala, días 13, 14 y 15 de noviembre de 2019 
XXXI 

2. llI Congreso Internacional de Mediación, Cámara de Comercio e 
Industria Guatemalteco Mexicana - CAMEX- y Centro Internacional de 
Mediación - CIM-. Guatemala dieciocho de agosto 2016 XXXII 

3. 11 Congreso Internacional de Mediación, Cámara de Comercio e 
Industria Guatemalteco Mexicana - CAMEX- y Centro Internacional de 
Mediación - CIM-. Guatemala, 12 de noviembre 2015 XXXIII 

4. I Congreso Internacional de Mediación, Cámara de Comercio e 
Industria Guatemalteco Mexicana - CAMEX- y Centro Internacional de 
Mediación - CIM-. Guatemala, 24 de septiembre de 2014 xxxiv 

S. Congreso Jurídico Derecho Ambiental, Colegio de Abogados y 

Notarios de Guatemala. Guatemala. Año 2006;xxxv 

6. Primer Congreso Jurídico Informático - Oficina del Comisionado para 

la Transparencia del Gobierno y Varias Instituciones Estatales. 
Tegucigalpa, Honduras. 22 de julio de 2005; xxxvI 

7. Congreso Jurídico Guatemalteco, La Constitución del Siglo XXI, 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. Guatemala. (2004); 

ii. Congresos, Convenciones y Presentaciones Internacionales. 

l. Ponente en la 2da Convención Internacional de Historiadores y 

Numismáticos, Potosí, Bolivia. Ponencia de "El Resello de la Capitanía 
General de Guatemala, en moneda del Virreinato del Perú. Arequipa, 
Perú, 21 octubre 2018. xxxvII 

2. Ponente en la lda Convención Internacional de Historiadores y 

Numismáticos, Potosí, Bolivia. Ponencia de "La Casa de la Moneda de 
Guatemala Ceca G, 1,722-1773) Bolivia, octubre 2016. xxxvIII 

3. Coordinador de la Mesa Jurídica "Las Políticas Públicas en torno al 
Derecho Internacional Público y los Tesoros Subacuáticos", Potosí, 
Bolivia, 2016. xxxix 

iii. Cursos y conferencias académicas impartidas. 

l. Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Formación 
y Capacitación de la Dirección de Recursos Humanos. Conferencia 
"Jurisprudencia en Materia Laboral". Ciudad de Guatemala, 18 de julio 
2019. XL 

2. Unidad Académica Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 
Coordinación y Conferencias Académicas Impartidas en el Diplomado en 
Derecho mercantil y sus tendencias modernas, 16 de junio 2016. XLI 

3. Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, Centro Universitario de 
Mazatenango. Diplomado en Derecho de Telecomunicaciones de 

Guatemala (Regulaciones y Frecuencias), 22 de septiembre de 2007XLII 

e. Méritos Obtenidos. 

i. Municipalidad Provincial de Arequipa. Reconocimiento de Visitante 
Distinguido. Ciudad de Arequipa La Blanca, Perú, 18 de octubre 2018) XLIII 

ii. Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, Bolivia. Declaración Honorífica de 
Huésped Ilustre, Ciudad de Potosí, Bolivia 18 de octubre 2016. XLIV 



( 
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f. Cargos de Dirección Académica. 

i. Universidad Regional de Guatemala, Secretario General del Consejo Directivo. 
Nombramiento desde el 20 de septiembre de 2017-xLv 

ii. Universidad Regional de Guatemala, Secretario Académico. Nombramiento 
desde el 20 de septiembre de 2017-xtvi 

iii. Asociación de Universidades Privadas de Centro América, Vocal U de la Junta 
Directiva, 2018. XLVII 

iv. Instituto de Investigación Numismática del Perú. Miembro Correspondiente a 
Guatemala, 21 de marzo 2018xLvm 

3. MERITOS PROFESIONALES: 

a. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

i. Ejercicio Profesional liberal. 

En 26 años 7 meses de ejercicio, el postulante ha ejercido su carrera de Abogacía y 
Notariado en forma liberal. Este ejercicio ha sido complementado con 

conocimientos profundos de métodos alternos de resolución de conflictos. 

Como abogado o notario ha participado como titular o asesor en directivas y 
consejos de administración de un sin número de empresas. Ha participado como 

Gerente General en operaciones económicas trascendentes y ha fungido como 
asesor corporativo integrando operaciones empresariales a nivel Centro América. 
Esta participación ha enriquecido los conocimientos y técnicas propias, formas de 
negociación y modelos de negocios especiales, en los que se incluye el manejo, 
aplicación y conocimiento de legislaciones especiales integradas. Las actividades 
comerciales en las que ha estado relacionado son de las más variadas señalándose 
entre otras las siguientes: Negocios y Operación Bancaria; Seguros; Construcc~ón; 
Servicios de Entretenimiento; Propiedad Industrial e Intelectual; Servicios 
Portuarios; Maquila; Desarrollo inmobiliario y construcción, Minería y Energía; 
Telecomunicaciones; Inversión Extranjera; Alimentos y Producción Agrícola; 

Negociación con Entidades Administrativas Estatales y Municipales. 

ii. Experiencia en Administración Pública: 

Mandatario de la Áreas Constitucional, Laboral Colectivo y Litigio Arbitral de la 
Dirección Jurídica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por más de ocho (8) 
años, desde el 28 de marzo 2,011 al 8 de noviembre de 2,019.xux 

iii. Experiencia en Administración Empresarial Privada: 

Cargos ejecutivos y de dirección por más de CINCO AÑOS continuos 

l. C&M Asesoría Corporativa, S.A. (16 años) - Administración y Gestión 

de personal y servicios de asesoría legal, administrativa y financiera. 
(Administrador Único y Representante Legal) Última representación 

Legal 20171. 
2. Inversiones y Representaciones Bahamas, S.A. (10 años) - Gerente 

General y Representante Legal., (2004 al 2015) 1.1 

3. Financiera Credicorp, S.A. (6 años) - Banco de inversión supervisado por 
la Superintendencia de Bancos. (Secretario del Consejo de 
Administración, 2001 al 2004Llf; y del 2004 al 2007. 



( 

4. Empresa de Extracción y Comercialización de Agua, S.A. (8 años) 

Administrador Único y Representante Legal) LIII 

iv. Historial Laboral Profesional: 
l. Cordón & Ovalle, Estudio Jurídico, 2007-a la fecha (12 años). 

Abogado y Notario, Socio Director; Encargado de las Áreas: 
Constitucional y Amparo, Mercantil, Corporativo, Inmobiliario, 
Bancario, Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información. 

2. Cordón, Molina y Asociados - Abogados y Notarios- del 1994 a 2007 

(15 años). Abogado y Notario, Socio Director; Encargado de las Áreas: 

Mercantil, Bancario, Telecomunicaciones y Litigio Civil y Mercantil. 

3. Rodríguez, Archila, Castellanos, Sillares & Aguilar, S.C. 
Actualmente Consortium Guatemala- -Abogados y Notarios, del 1988 
al 1994, (6 años) Procurador, Asistente, Abogado Asociado, encargado 

del área judicial; 

b. EXPERIENCIA JUDICIAL 

En los más de veintiséis de ejercicio profesional, se ha representado con servicios 
de abogacía los intereses legítimos de clientes individuales o corporativos de todo 
tamaño, nacionales e internacionales y con las más diversas necesidades 

procesales, en las siguientes áreas y materias del litigio: Constitucional y amparn; 
Laboral; Civil y Mercantil; Familia; Contencioso Administrativo; Bancario; y, 

Tributario. 
Ha participado en al menos 600 juicios de diversa naturaleza en la 

jurisdicción ordinaria, en forma indistinta, siendo abogado auxiliante, o 

simultáneamente ejerciendo representaciones a través de mandatos conferidos por 

los clientes. La participación activa del abogado consta en los registros del 

Organismo Judicial en todas las Cortes y materias, así como en la Honorable 

Corte de Constitucionalidad. 

Ejercicio de Mandatos Judiciales. Como abogado litigante ha ejercido mandatos 
Judiciales de personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras, señalándose 

algunas representativas en cuanto al volumen de casos manejados: 

l. Universidad de San Carlos, -Guatemalteca (Desde 201 1-2019) 

2. Grupo Gloria, S.A. - Perú- (2014-) 
3. Grupo Ferromax, S.A. - Guatemala- (2,016-) 

4. Agrícola El Vergel, S.A. - Guatemala- (2013-) 
S. Teuton, S.A. - Guatemala- Filial de Eingeschaft A.G'-Alemania. (2013-2019) 

6. Bodega Farmacéutica, S.A. - Guatemala- (2012-) 
7. FC Ingeniería y Construcción, S.A. -Guatemala- (2012 -) 

8. Carba UA, LTD, Estados Unidos. (2012-) 

9. BNA, S.A. -) - Guatemala- (2011 
10. Brandt Central America, S.A. - Filial Guatemala de Brand! Consolidated, Inc. (2008-) 
11. Mixbras Sociedad de Responsabilidad Limitada - Costa Rica- (2007-) 

12. Digicel Guatemala, S.A. - Guatemala- (2007-) 
13. CMG Classified Media !ne. - Estados Unidos- (2007-) 
14. Agroindustrial El Paraíso, S.A. - Guatemala- (2005-) 
15. Servicios Integrales y Bienes Raíces, S.A. - Guatemala (2006-) 
16. Concretera Salvadoreña, S. A. de C. V. - El Salvador- (2005-2010) 
17. Corporación Churromania, S. A. -Venezuela- (2005-2008) 
18. Financiera Credicorp, S. A. - Guatemala- (2004-2011) 
19. General de Títulos Valores, S. A. - Guatemala- (2003-2011) 
20. Galvanizadora Salvadoreña, S. A. de C. V. - El Salvador- (2004-2013) 

21. Bahamas Financia! Corp. - Panamá- (1999-) 
22. B.N.A. Bank & Trust Co. - Barbados- (1998-2011) 
23. Celasa, Ingeniería y Equipos, S. A. - Guatemala- (1995-2009) 

4. MERITOS DE PROYECCION HUMANA: 

a. Vocación de Servicio 
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i. Centro Internacional de Mediación (CIM) como promotor de la cultura de paz. 
Ciudad de Guatemala, Miembro de Junta Directiva, Mediador, Capacitador. 
Manejo casos pro-bono. (Desde 2013-a la fecha)uv 

ii. Asociación Cabecitas de Algodón, Antigua Guatemala, Sacatepéquez, 
Colaborador y donante activo. (desde 2015) 

iii. Club de Leones de Guatemala de C. A. Asesor Jurídico Ad-Honorem de la 
Presidencia de la Junta Directiva. Guatemala, Guatemala. (2010-2011) LV 

iv. Colaborador voluntario a las Juntas Electorales Metropolitana y 

Departamental todos los puestos Ad Honorem, en distintos procesos 
eleccionarios. 

i. Proceso de Elecciones Generales 2015. Cuerpo de Abogados Revisores 
por el Departamento de Guatemala, en primera y segunda vuelta. 
(Septiembre - Octubre 2015) LVI 

ii. Proceso de Elecciones Generales 2003, integrante de mesa receptora de 
votos - Secretario-, Centro de votación Parque de la Industria, en 
Departamento de Guatemala. (2003) 

iii. Proceso de Elecciones Generales 1994, integrante de mesa receptora de 

votos-Presidente-, Centro de votación, Colegio Valle Verde, Zona 15, 
Departamento de Guatemala (1994) 

iv. Proceso de Elecciones Generales 1990, integrante de mesa receptora de 
votos-Vocal-, Centro de votación, Parque de la Industria, Departamento 
de Guatemala (1990) 

v. Comité Olímpico. Miembro colaborador voluntario Ad Honorem del Comité 
Organizador, delegado en la Comisión Médica, en los III Juegos Deportivos 
Centroamericanos y del Caribe. (1986) LVII 

vi. Iglesia Católica. Miembro activo. 

b. Vocación de Liderazgo 

i. Centro Internacional de Mediación, (adscrito a la Cámara de Comercio e 
Industria Guatemalteco Mexicana CIM-CAMEX). Miembro Director titular de l<;i 

Junta Directiva. Guatemala, Guatemala. (Períodos consecutivos desde 2013- a la 
fecha. (Constancia datos en el numeral Lll) 

ii. Edificio Casa Américas, Propiedad Horizontal. Presidente de la Junta Directiva, 
por elección de la Asamblea de Copropietarios (Desde mayo de 2018-a la 
fechay-vm 

iii. Miembro Directivo en varios Cargos Capítulo Centroamérica Alianza Latinius 
Abogados y expertos legales latinoamericanos- (Período 2013- 2020); ux 

iv. Punto de Encuentro Numismático de Guatemala. Director Ejecutivo. Cargo por 
Designación del Consejo de Administración. Guatemala, Desde 2005 - a la fecha. 
LX 

v. Asociación Altavista Golf & Tenis Club, cargos diversos: 
l. Presidente del Tribunal Disciplinario - Altavista (2004-6); 
2. Vicepresidente Junta Directiva (2002-2003); y, 

3. Secretario Junta Directiva - (2000-2001). 
vi. Presidente de la Asociación de Estudiantes de Derecho de la Universidad 

Francisco Marroquín, año 1991 LXI 

c. Participación en actividades de proyección social. 

l. Conferencia a Beneficio del Club Numismático del Sexto Estado. 
Conferencia "La Casa de la Moneda de Guatemala y su relación con otras 
Cecas de América". Ciudad de Quetzaltenango, Quetzaltenango, 
Guatemala, Impartida el 11 de febrero de 2017 

2. Presentación del Libro "Los antecedentes al establecimiento de la Real 
Casa de la Moneda "Ceca G (1731-1776) en la Capitanía General de 
Guatemala". Guatemala. 2019. Presentación pública a beneficio de las 
obras de la Parroquia de San José Pinula, Guatemala. 8 de mayo de 2,019 

d. Miembro de Instituciones no lucrativas de proyección social en Guatemala. 
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l. Miembro Honorario del Club Numismático del Sexto Estado desde el 
11 de febrero de 2017. Ciudad de Quetzaltenango, Quetzaltenango, 
Guatemala. LXII 

2. Miembro Honorario de la agrupación Punto de Encuentro Numismático 
de Guatemala. Desde el 13 de re de 2014. Guatemala. 

3. Miembro de APDE - el Desarrollo Educativo. 

Guatemala, Centroamérica. 
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22. RESUMEN DE LA INFORMACIÓN RELEVANTE DEL 
CURRICULUM VITAE EN UN MÁXIMO DE DOS 

HOJAS. 



1. 

2. 
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CURRICULUM VITAE RESUMEN 
ALVARO RICARDO CORDÓN PAREDES 

Abogado y Notario 

Postulante a Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 

DATOS PERSONALES: 
a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 

Nombre completo: 
Edad: 
Profesión: 
No. De Colegiado: 
Años de Ejercicio: 
No. DPI: 
Correo electrónico: 

Alvaro Ricardo Cordón Paredes. 
50 años. (Nacimiento: Guatemala, 23 julio 1969) 
Abogado y Notario 
4,507 (Colegiado Activo) 
26 años y 7 meses. 
1667 17924 0101 
arcordon@gmail.com 

MERITOS ACADÉMICOS: 
a. Maestrías: Postulante a la Maestría en Derecho Mercantil y Productividad. Universfdad de San 

Carlos de Guatemala. Ciudad de Guatemala. Pensum y Carga Curricular Aprobada, pendiente 
examen público de Tesis. 2008 

b. Licenciaturas: Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad Francisco Marroquín. Ciudad 
de Guatemala. Acta de Graduación de fecha 13 de abril de 1993. Emisión de título profesional con 
fecha 8 de mayo de 1993. Abogado: Universidad Francisco Marroquín; y Notario: Universidad 
Francisco Marroquín. Ciudad de Guatemala. 

c. Otros Títu los Profesionales Universitarios: 
i. Mediador en Resolución de Conflictos Agrarios y Sociales: Por la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, Secretaria de Asuntos Agrarios de la Presidencia y Colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala. 2016. 

ii. Mediador Certificado: Por el Centro Internacional de Mediación (CIM), Título de 
especialización fechado en Ciudad de Guatemala, en el mes de enero, 2013. 

iii. Arbitro de Derecho certificado otorgado por la Escuela de Estudios de Postgrado de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala y la Comisión de Resolución de Conflictos de 
Cámara de Industria de Guatemala (CRECIG), Guatemala, 25 de marzo 2009 

d. Diplomados Universitarios: 
i. Diplomado en Criterios Jurisprudenciales de la Corte de Constitucionalidad en Materia 

ii. 

iii. 

iv. 
v. 

vi. 

vii. 

Laboral. Unidad Académica del Colegio de Abogados y Notarios, 2016 
Diplomado en Derecho Mercantil y sus Tendencias Modernas. Unidad Académica del 
Colegio de Abogados y Notarios, Ciudad de Guatemala, 2016 
Curso de Técnicas de Mediación Internacional. Impartido por el Centro Internacional de 
Mediación CIM, ESI School Of Management 2015 
Resolución de Conflictos y Mediación. Universidad San Pablo de Guatemala. 2012. 
Postgrado en Derecho Tributario. Universidad de Salamanca. 2000. 
Diplomado en Estudios de Derechos Humanos y Procesos Supranacionales. Instituto de 
Estudios Iberoamericanos y Portugal, Universidad de Salamanca, 2000. 
Diplomado en Derecho Procesal Penal Guatemalteco. Escuela de Estudios Judiciales, 
Unidad de Planificación y Transformación de la Justicia Penal 1993. 

e. Docencia Universitaria 
i. Universidad Regional de Guatemala. Catedrático Titular nombrado desde 2016 de los 

siguientes cursos: a. Introducción al Derecho; b. Derecho Constitucional I; y, c. Derecho 

Constitucional 11 

ii. Universidad Francisco Marroquín. Cuerpo de Examinadores de Exámenes Técnico 

Profesionales en la carrera profesional de Abogado y Notario, en la Facultad de Derecho. 

Desde 2014 a la fecha. 

f. Producción Doctrinaria 
i. Libro: "Los antecedentes al establecimiento de la Real Casa de la Moneda "Ceca G (1731 -

1776) en la Capitanía General de Guatemala". 2019 
ii. Libro: "Compendio de Legislación Monetaria de Guatemala" . 2018 

iii. Tesis de Maestría: "Estándares de Globalización y Competitividad y el Marco Jurídico 

Vigente para la Sociedad Anónima en Guatemala." Guatemala, (2017-pendiente aprobación 

final) 
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iv. Libro: "Transporte Multimodal. Obra en colaboración". Seminario de Maestría. 2007 
v. Tesis de Grado: "La contratación mercantil de los menores de edad" Guatemala. 1993 

vi. Obra en colaboración mundial. The World Justice Project "The Rule of Law lndex" (El 
Proyecto Mundial de Justicia, "El índice del Estado de Derecho", Washington, D.C. Estados 
Unidos, desde su primera Edicion 201 1 al 2018. 

g. Cargos de Dirección Académica. 
i. Universidad Regional de Guatemala, Secretario General del Consejo Directivo. 2017 

ii . Universidad Regional de Guatemala, Secretario Académico. 2017 

iii. Asociación de Universidades Privadas de Centro América, Vocal de Junta Directiva, 2018. 
iv. Instituto de Investigación Numismática del Perú. Representante de País, 2018 

3. MERITOS PROFESIONALES: 
a. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

i. Ejercicio Profesional liberal. 

En 26 años 7 meses de ejercicio, el postulante ha ejercido su carrera dE;J Abogacía y 

Notariado en forma liberal. Este ejercicio ha sido complementado con conocimientos 

profundos de métodos alternos de resolución de conflictos. Como abogado o notario ha 

participado como titular o asesor en directivas y consejos de administración de un sin 

número de empresas. Ha participado como Gerente General en operaciones económicas 

trascendentes y ha fungido como asesor corporativo integrando operaciones empresariales a 

nivel Centro América. 

ii. Experiencia en Administración Pública: 
Es a la fecha Mandatario de la Áreas Constitucional y Laboral Colectivo de la Dirección 

Jurídica de la Universidad de San Carlos, por más de ocho (8) años, desde el 28 de marzo 2,011 

al 11 de noviembre 2,019. 

1. Litigio en la Jurisdicción Constitucional de Amparo e lnconstitucionalidades. 
2. Litigio Jurisdicción Arbitral 

3. Litigio Conflictos Colectivos de Carácter Económico y social. 
b EXPERIENCIA JUDICIAL 

Veintiséis de ejercicio profesional, se ha representado con seNicios de abogacía los intereses 

legítimos de clientes individuales o corporativos de todo tamaño, nacionales e internacionales y 

con las más diversas necesidades procesales, en las siguientes áreas y materias del litigio: 

Constitucional y amparo; Laboral; Civil y Mercantil; Familia; Contencioso Administrativo; 

Bancario; y, Tributario. Ejercicio de Mandatos Judiciales. Como abogado litigante ha ejercido 

mandatos Judiciales de personas físicas y jurídicas, nacior1ales y extranjeras, señalándose 

algunas representativas en cuanto al volumen de casos manejados: 

4. MERITOS DE PROYECCION HUMANA: 
a. Vocación de SeNicio 

i. Centro Internacional de Mediación (CIM) como promotor de la cultura de paz. Ciudad de 
Guatemala. Desde 2013 

ii. Club de Leones de Guatemala de C. A. Asesor Jurídico Ad-Honorem de la Presidencia de la 
Junta Directiva. Guatemala, Guatemala. (2010-2011) 

iii. Colaborador voluntario a las Juntas Electorales Metropolitana y Departamental todos los 
puestos Ad Honorem, en distintos procesos eleccionarios . 

b. Vocación de Liderazgo 
i. Centro Internacional de Mediación, (adscrito a la Cámara de Comercio e Industria 

Guatemalteco Mexicana CIM-CAMEX). Miembro Director titular de la Junta Directiva. 
Guatemala, Guatemala. (Períodos consecutivos desde 2013- a la fecha. Miembro Directivo 
en varios Cargos Capítu lo Centroamérica Alianza Latinius - Abogados y expertos legales 
latinoamericanos- (Período 2013- 2020); 

ii. Punto de Encuentro Numismático de Guatemala. Director Ejecutivo. Guatemala, Desde 2005 

-a la fecha. 
iii. Presidente de la Junta Directiva del Régimen de Propiedad Horizontal Edificio Casa 

Américas, (Período de mayo 2,018- mayo 2,020) 
iv. Presidente de la Asociación de Estudiantes de Derecho de la Universidad Francisco 

Marroquín, año 1991 
c. Miembro de Instituciones no lucrativas de proyección social en Guatemala. 

i. Miembro Honorario del Club Numismático del Sexto Estado. Desde 2017 

ii . Miembro Honorario de la agrupación Punto de Encuentro Numismático de Guatemala. 
Desde 2015. 

iii. Miembro de APDE - Asociación para el Desarrollo Educativo. Desde 2005 
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23. COPIA EN FORMATO DIGITAL (PDF) DEL 
EXPEDIENTE. 



COMISIONES DE POSTULACIÓN PARA MAGISTRADOS 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PERÍODO 2019-2024 

POSTULANTE 
LIC. ALVARO RICARDO CORDÓN . 

PAREDES 
COPIA DIGITAL DE EXPEDIENTE COMPLETO 

• 



24. LOS POSTULANTES PROVENIENTES DE LA 
CARRERA JUDICIAL DEBERÁN PRESENTAR 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE SU 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DE POSTULACIÓN. 

- NO APLICA-
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ANEXO 

DOCUMENTOS ACREDITATIVOS 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
ESCUELA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

cERT1F1cAc1óN No. 12 4 2 
HOJA No. c 8 

¡· 

1 

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA: 

CERTIFICA 
QUE TUVO A LA VISTA LOS REGISTROS DE CALIFICACIONES DEL (DE LA) ESTUDIANTE 

CORDOrl PAREDES. ALVARO RICARDO 

CON CARNÉ UNIVERSITARIO NÚMERO: 1000151~Vi 
EN LOS CUALES CONSTA QUE CURSÓ Y APROBÓ LAS SIGUIENTES ASIGNATURAS DEL PROGRAMA DE 
MAESffilA EN DERECHO MERCANTIL Y COMPETITIVIDAD 

NOMBRE DEL CURSO CALIFICACIÓN
1 
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.4A Y SE·ll A LA PRESENTf. A LOS DIAS DEL MES ílE 
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]~¡\ ºlJN::rvJ~l~,SID AD 
FRANCISCO MAR OQUIN 

POH CUANTO 

HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES Y ACADEMlCOS l)Jij 

POR TANTO 

LE EXTmNDE EL PRESENTE '11TULO QUE LE ACREDITA COMO 

z~~ CM' 

~ B«Y~~,50~ 
i 

CON SUS CORRESPONDIENTES PRIVILEGIOS Y OBLIGACIONES 

EL ¿; DE DE 1995 
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LA lJNI-\l~ERSID A_:o 
FRANCISCO MARROQIBN 

POR CUANTO 

HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES Y ACADEMICOS DE 

POR TANTO 

LE EXTI.ffNDE m, PH~~SENTE TITULO QUE LE ACREDITA COMO 

CON SUS CORRl!:SPONDIU:NTES PHfV1LEGIOS Y OBLIGACIONES 

DADO EN LA CIUDAD DI~ GUATEMALA 

FL 8 DE D.E 199~ 
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:L1\ -lJNIVI~RSID A:D 
FRANCISCO MARROQUIN 

POR CUANTO 

HA CUMPJ J.DO CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES Y ACADEMICOS DE 

POR TAI\1TO 

Ll~ EXTlENDB EL PUES.ENTE TITULO QUE LE ACREDITA COMO 

CON SUS CORimSPONDl.F:NTES PlH VILEGIOS Y OBLIGACIONES 

DE J99~ 

HECTO!t 
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'E[ Cofegio áe )1609aáos y Notarios áe quatemafa, 
a través áe fa Vnúfaá )f.cadémica y con e{ Jf:vaí áe fa 

Pacultaá dé Ciencias Juriáicas y Sociafes 
dé {a Vnwersúfaá áe San Carlós áe quatemala, 

Otorga e{ presente di.pfoma a: 

<Por fia6er apro6aáo e{ dipfcmzaáo: 

·~'FiDl}fJDO<R..,<eN~OLVCJÓN<JYE CO!NP.CICT'OS 
)f.q'R}l~OS 'Y SOCIJILPS• 

Con una carea acaáémica ác 40 li.oras prese11ciafcs, ta( como 
cousta e11 fus rc9istros respectims. 

~ 
/ 

Uc. M.ln::o Antonio Sag stume 
President Junt Directnra • ~ < ... 

Colegio de Abogados y rtos de Guatema111 ~ 
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CE~TRO INTERNACIONAL DE MEDIACION 

Certifica que 

~@}(~?§~V~ 
Es Apto para ejercer la profesión de Mediador en este Centro y, para que 
conste a los oportunos efectos de reconocimiento de créditos. firmamos la 

presente certificación en Guatemala.,~~ro de 2013. 

---~~ 
·---~,___----

-/~-·~,)-----

-------- / . -~ . 

_ Lic. Mario AdolféD~.íkárO Flores ) 
Presidente Co1tüsí0n de Mediación" --- -::.7 Lic. Manuel Arturo Soto 

()' 
vl 
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l~©-~uatemala 
lnternatlonal Chamber of Commerce 

La organizaci6n mundial de las emprl!sas 
Comité Nacional de la Cámara de Comercio lntemaclonal 

Comisión de Resolución de Conflictos de la Cámara de Industria de Guatemala -CRECIG­
Comité Nacional de la Cámara de Comercio Internacional ICC-Guatemala 

Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala -USAC 

En la ciudad de Guatemala, el día veinticinco de marzo del dos mil nueve1 se extiende la presente: 

aro Ricardo Cordón Paredes, como Árbitro de Derecho después de haber completado satisfactoriamente 
el curso de Mecanismos Alternos de Solución de Conflictos -MASC- y Certificación de Árbitros. 

Lic. C arlos Enrique Rivera Oxtiz 
Presidente 
CRECIG 

Lid-. Javier Zepeda 
Secretario General 

ICC-Guatemala 

/J/ 

no Villegas Lara 
Director 

/ ' , 
) 1 ;. \ ~(__s 

~ = 
~. 'ON 'efrOH 

Escuelá de Estudios de Postgrado 
Facultadide Ciencias Jurídicas y Sociales 
Univ1dad de San Carlos de Guatemala 

Jng. Thotnas Ddugherty 
Presidente 

Cámara de lndust1'ia de 
Guatemala 

~ S'efroH-y--g-- N3 

~ 
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a través de la Uuidad Acadé111ica, 

Otorga el presente diploma a: 
,,. 
Alvaro Ricardo Cordón Paredes 

Por haber aprobado el diplon1ado: 

Criterios Jurisprudenciales de la 
Corte de Constitucionalidad en 

Materia Laboral 

Cnn una carga ncudónuca de 40 hora"' prl'S~nciflk•s, 
taJ corno consta t~n los rq~istros rcsptJctivo~ --

~mi:\la, 16 de juni() de 2016 
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CE\TRO l\TER~ACIO\.'\L DE MED!AC!O\ 

UESI 
SCHCXJL OF MANAGEMENT 

CAMARADE 
COMERCIO E INDUSTRIA 

GUATEMALTECO 
MEXICANA 

" 
-<¿ ~ 

Otorgan a: 

~~ 
El presente diploma por haber completado satisfactoriamente el 

CURSO DE TECNICAS DE MEDIACION INTERNACIONAL 
valado por ESI School of Management a los trece días del mes de noviembre del 

año dos mil quince. 

/-? ~ 

~~ :) 
Cent ro lnternaclona l de Mediación 

Guatemala de la Asunción 

~ r-=-~~----=---
Lic. Roberto Enrique Lara 

Director Académico 

ESI School of M anagement 

-ntf 'O N V'íOH 

SV''róHvr N3 

Presidente 

CAMEX 

~ 
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SAN PABLO 

Otorgan a: 

El presente diploma por haber completado satisfactoriamente el 

Programa Superior de Resolución de Conflictos y Mediación 
Avalado por Universidad San Pablo de Guatemala a los treinta días deJ mes de 

octubre del año dos mil doce. 

Yrt- 'ON 'v'fOH 
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de nacionalidad GUATEMALTECA 

(Oí' PclSaport 

Hd asistido con maxrmo c1provechdmiento d ro 

VII Cursos de Postgrado en Derecho 
en la especialiddd de DERECHO TRIBUTARIO 

con una duracion de 60 horas 
y que se desdrrollaron entre los drds 10 y J7 de enero de 2000 
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Universidad de Salamanca 

D. ALVARO CORDON 

ha asistido al curso del Programa de Estudios Abiertos 

Derechos humanos y proceso supranacional 
ante el nuevo milen.io 

ve B!! 
Profesor del Curso 

impartido por 
D. Lorenzo Bujosa Vaddl 

(Universidad de Salamanca) 
Del 17 al 21 de enero 

con una duración de 10 horas 

Salamanca, 21 de enero de 2000 

EL~\ l1f º ... ~ \.{•;,'' ' :--_ 

Fdo. Lo en. Jill~Vadell Fdo. Manuel Alcántara Sáez 
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·~ ORGANISMO JUDICIAL .. : .. :·: 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
UNIDAD DE PLANIFICACJON Y TRANSFORMACION DE LA JUS TICIA PENAL 

HACE CONS TAR QUE 

: : j _ \· , \ j •: ( I ,\ :C-\f·:i)u ( Ui::.tlu:-.: 
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EL CURSO BÁSICO SOBRE DERECHO PROCESAL PENAL GUATEMALTECO, IMPARTIIX> A FUNCIONARIOS Y ~~ 
A UXJLIARES DEL SECTOR ] USTICIA DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ACADJ!MICAS DE IMPLEMENTACióN DEL ~;~ 
NUEVO CóDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO 51-92 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, REALIZADO EN ~~;~; , m 
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UREGIONAL 

La Vniversúíad ~giona{ de quatemaCa 
Otorga e{ presente áipComa a: 

~ 9lictvul<t &JUlán [/~ 
<Por su asist;encia a {a conferencia magistraC: 

P.áucación y <.Dereclios Humanos 
<Disertaáa por e( <Doctor Sergio :Mora(es }l(varaáo 

o/i((a Nuecva, 3 áe marzo áe 2, O 18. 
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Dr. Mynor René ~ ón y Cordón 
Rect 

Universidad Regional de Guatemala 
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El INSTITUTO DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL, 
ADSCRITO A LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

Y LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

otorgan el presente reconocimiento a: 

Álvaro Ricardo Cordón Paredes 
por su participación en el 

Guatemala, 29 de julio y 5 de agosto de 2016 

'Céaar Cord6a. A¡ullar 
Director F.jecutlvo 

ln~tit uto de Justlclu Constitucional, 
Adscrito u la Corte de Constitucionalidad 

-dfl- ·oN "ifOH 

S"ifOH- 17 X N"3 

/'.?1o~faAlvuado Saad 
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- Dirección de Asuntos ,Jurirlicos de ln 
Universidad de SA.n Carlos de Oua.trmnla 
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'<C:J~.~'l:!.:-~.,,1.. ~ .... ..:.....~·'' Vniversitíatf de San Carfos de quatemafa 

©irección de }lsuntos Jurúíicos 

Otorga la presente constancia 

ji: ;f.Cvaro <.Rjcartlo Cortfón fParetles 

Por haber participado en la Capacitación relacionada a la Sectorización de los diferentes 
Conflictos Colectivos de carácter Económico-Social que se plantean contra la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Rea lizada el viernes 15 de julio de 2016, en el 
Campus Central, Ciudad Universitaria, zona 12. 
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LATINOAMERICA 

CONSULTORES PARA LA 
FORM ACIÓN INTEGRAL 

ODR Latinoamérica en Asociación con 
ODR Costa Rica y Consultores para la Formación Integral 

Lic . Rolando Perlaza Pérez 
ODR COSTA RICA 

'ON VfOH 

svroH yg N3 

Otorgan el presente 

CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN A: 

J{Cvaro Cordon 

Por haber asistido al curso : 
"Mediación a Distancia (online)" 

Con una duración de 5 horas efectivas 
Impartido online los días 29 y 31 de marzo del 2016 

/ f/f 
Dr. Alberto Elisavetsky 
ODR LATINOAMÉRICA 

Lic . Rolando Perlaza Pérez 
CONSULTORES PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL 
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L INSTITUTO DE DERECHO RCANTIL 

Otorga la present 

CONSTANCIA 

A: l..ic. Alvaro Ricardo Cordón Paredes 

Por su asistencia a la presentación d 
LA LEY DE GARANTfAS MOBILIARIAS 

y su impacto t'll los negocios 

Ciudad, Guatcniala 26 dC' febrero del 2ooq. 

c. 
.· arios Melini 

cretarlo 

f. 
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UNIVERSIDAD REGIONAL DE GUATEMALA 

UREGIONAL 

Guatemala, 21 de agosto de 2019. 

El Rector de Universidad Regional de Guatemala, a solicitud del 
interesado, 

HACE CONSTAR 

Que el Licenciado Alvaro Ricardo Cordón Paredes, forma parte del plantel 
de catedráticos de esta casa de estudios desde el año 2,016 primer ciclo 
lectivo. 

El solicitante es docente titular de los siguientes cursos: 

a. Introducción al Derecho como parte del plan de estudios en la 
carrera universitaria de Licenóatura en Administración de 
Empresas, en la facultad de Ciencias Económicas, en el primer 
semestre de las cohortes, que se imparte en los meses de febrero a 
julio de los años lectivos. 

b. Derecho Constitucional I, como parte del plan de estudios en la 
carrera universitaria de Licenciatura en Ciencias J uridicas y 
Sociales de la Facultad de Derecho, en el tercer semestre de las 
cohortes, que se imparte en los meses de febrero a julio de los años 
lectivos. 

Derecho Constitucional II, como parte del plan de estudios en la 
carrera universitaria de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Facultad de Derecho, en el cuarto semestre de las 
cohortes, que se imparte en los meses de agosto a noviembre de los 
años lectivos. 

www.uregionaLedu.gt 
Tel (502) 2508-8828 info@µregionaLe u.gt 

Avenida las Américas 20-84 zona 13, ciudad de Guatema.1.a. 



UNIVERSIDAD REGIONAL DE GUATEMA LA 

UREG/ONAL 

El Profesional imparte su carga académica en la sede Universitaria de Villa 
Nueva, del Departamento de Guatemala. El Licenciado Cordón Paredes, 
ha cumplido con todas las condiciones de su contrato, de su función 
docente y a las normas internas de comportamiento académico, por lo que 
se extiende la presente. 

Dr. Mynor René dón y Cordón 
Universidad Regional de Guatem~~ 

Rector /9 >e-- ... ó~~ 
~ Q 

\

·e; ~~ 
$: :! 
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El Cole5io de Abo5a.dos lJ Notarios de Gua.tema.la., 
a. través de la Unidad Académica, 

Otor¿1t1 el presente 

Diploma 

a: Lic. Alva.rado Ricardo Cordon 

Pdr su va.lioso a.porte como coordinador en el diploma.do: 
1 

I 

" "M~dia.dor en Conflictos Agrarios 1J Socia.les" 

flei'üá;; ez Bbllia / 
Abogada y Notari a 

0 
,../ Guatenrnla. 24 de Noviembre de 2016 
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Dr. Ma rco Antonio Sa.5astume Genu~J). . ." - _ · . Dr. Estuardo Gálvez 
Pres idente Junta Directiva. -CANG~·~_':~1~_r. ' · •1·. c.; . " ~irector l.Jnidad Aca.démica - CANG-

t 
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UFM 
UN IVERSIDAD 
FRANCISCO 
MARROQUiN 

FACULTAD 
de DERECHO 

A Q UIEN INTERESE: 

Por medio de la presente se hace constar que e l licenc iado Álvaro Ricardo 
Cordón Paredes, forma parte del c uerpo de examinadores que integra n las 
ternas de exámenes técnico pro fesiona les, ta nto del área p úb lica como del área 
pñvada, de la Universidad Francisco Marroquín, de la Facultad de Derecho , 
desde e l año 2014 hasta e l presente. 

A solic itud del interesado, y para los usos q ue le convengan, se extiende la 
p resente consta ncia en la c iudad de Guate ma la , a los ve intinue ve d ías del mes 
de agosto del año dos mil d iecinueve. 

Atentamente, 

Derecho 
1 

acode - oder@ufm.edu 

6 Calle final. zona IO 
Edificio Academico. 6º piso. 0-608, Guatemala. Guatemala OIO JO 

Tel. : (+502) 2338-7756 ! 7 • fax: (+502) 236 1-242 1 • PBX: 2338-7700 • web page: www.derecho.ufin .edu 
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Primera Edición 

Los Antecedentes al Establecimiento 
de la Real Casa de la Moneda 

"Ceca G'~ ( 1731-1776) 
en Ia Capitanía General de Guatemala. 

Álvaro Ricardo Cordón Paredes 
Ciudad de Guatemala 
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ÁlVARO RlCARDO CORDÓN PAREDES 

COMPENDIO DE 
LEGISLACIÓN 
MONETARIA 

DE GUATEMALA 



( 

RES.D.E.E.P. M. D. M. y C. 298-2017 

LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 
CARLOS DE GUATEMALA, Guatemala, nueve de noviembre de dos mif 
diecisiete .--------------------- ----------------- ----------------------------

En vista de la solicitud del Licenciado Alvaro Ricardo Cordón Paredes y con 
fundamento en el artículo 2 del Normativo de Tesis de Maestría y Doctorado de 
esta Escuela, resolución de la Junta Directiva de esta Facultad, contenida en ef 
Punto CATORCE, Inciso 14.10 del acta 13-2017 de fecha 27 de junio del 2017 y 
el Punto CUATRO, fncíso 4.3 del acta 2-2017 del Consejo Académico de esta 
Escuela, de fecha 31 de mayo 2017; la Dirección RESUELVE: f) Aprobar como 
proyecto de tesis el tema que propone con el nombre de: "Estándares de 
gfobalización y competitividad y el marco jurídico vigente para fa Sociedad 
Anónima en Guatemala" dentro del programa Maestría en Derecho Mercantil 
y Competitividad. 11) Nombrar como tutores de tesis a: Dr. Carlos Enrique 
Cufajay Chacach y MSc. Sandra Elizabeth Herrera Ruíz, quienes áeberán 
acompañar, revisar, aprobar el informe final de tesis y velar por el cumplimiento 
de los príncipios, procedimientos, métodos y técnicas de la metodología de fa 
lnvestígacíón dentro del "Curso de Actualízac16n de Investigación Jurfdíca" y 
que er informe final de tesis, no contenga menos de cien (100) páginas, en 
las que no se incluyen la introducción, f ndice, conclusión y bibliografía. Hf} 
Establecer que para la elaboración del trabajo de tesis, el proponente deberá 
presentar inf onne de avances de la investigación a los tutores designados y 
a la Dirección de fa Escuela de Estudios de Postgrado, de conformidad con eí 
cronograma aprobado en el diseño curricular del citado curso. fV) Instruir a los 
tutores nombrados, que conforme el artículo 14 del Normativo de Tesís de 
Maestría y Doctorado de esta Escuela, concluido el informe final de tesis, 
deberán rendir dictamen por escrito a la Dirección de fa Escuela de Estudios 
de Postgrado, sobre el res~ltado dr~tígación ~.,su. aprobación.--------------

-1d y En V{ad ~odos_ ., 

~, (~y:~i~s 
Pa· ·· ~ ;.;;\~ 

- p -·-"" 

Direct r --
Escueta de Estudio de Postgrad 

Facultad de Ciencias Jurídicas y· Sociales 

Escuela de Estudias de Postgrado Edificio S-5, Segundo Nivel 
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Sam Okudzeto & Associates 

Shirley Somuah 
Ntrakwah & Ca. 
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lntroducc¡ó a 1 
Guaterna1a. G Y~ Cecas de la Cap 

INTRo oucc10N 

g {l,733_1821) 

Este ensayo e .. 
lectores se han ont1ene una serte d 
clasifícación conceptuafizado e e datos fnformat;" 
neófito en ,:e hace así Para inv1t;/r~~ entregas, de Ja ::,ue Para facJJidad de los 

dominio del R;; cecas G V Ng, de fa ~a ec;tor ,foráneo Y al nu::~s I~ primera. La 
conocida e no de Espafia a de Pitan1a General de G ático en general 
de H. eca de América y d spertar et interés sob uatemala durante el 
ún. rspanoamérica de hab e su P~~icutaridad de ser ,re !ª .Posiblemente menos 

icas, esto es las macuqu· er em1t1do monedas con a un1ca ceca en la historia 
mas columnarias. características históricas 

En las entr 
Fu d . , egas se desarroll 

n ac1on y establee¡ . aran estos contenidos· P . 
Segunda· Desd 1 miento general de la Ceca pr·1m : nmera: Generalidades 

· e a macu · ana en Ja ea · . · 
trabajo de la Ceca . . . quma columnaria hasta los bu t p1tan1a General; 
iniciar en ongmana de Guatemala fa "G" e 1 .. s os. la producción Y 

un momento histórico hasta la , n os anos 1733-1773. Un duro 
una ceca con una producción e~pecial r t~:a~ destrucción de la Ciudad Y el fin de 
nueva ceca "NG" hasta la emancipa . : •m1 .ª a Y muy escaza; y, ta Tercera· la 
Guatemala de la Asunción y fundc10~. regd1onal. Traslado de capital a la N~eva 

- . ac1on e la Ceca NG la acunac1ones en los años 1776_1821. · producción y 

PRIMERA PARTE: 

Datos históricos del origen de fa Real Casa de Moneda de Guatemala. 

La capital de la Capitanía General de Guatemala se funda el 16 de marzo de 

1543 en el Valle de Panchoy, actualmente ciudad de Antigua Guatemala con el 

nombre de Ciudad de Santiago de los Caballeros de Guatemala, en advocación a 
=="""""~""' r¡tiago. El asentamiento de esta tercera capital fue ordenado por las 
IS~~. "Í.- oridades encabezadas por Don Francisco de la Cueva y et Obispo Francisco 

· ~~ arroquín, luego de dos traslados de capital, la primera debido los constantes 
j iataques y lucha agreste con los nativos del pueblo cakchikel de la reglón-lxlmché 
;-; y, la segunda que por un temporal de lluvia se causó la r. ptura de la laguna 

..... _ -··~--·-'" · · t 1 áter del volca'n de Agua - napú p ra o 1 ales-y originó u 
1111111111111111111111111 existen e en e cr 1 

d 6 
' 

d d de Sa t i os Caballeros en e 
tv~alud de piedras y lodo que estruy a u a 

~ ~alfe de Almolonga. 
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p , u ntro Num1 m trro d Guatemal 

Ja 

Ac.o lcl ion Num1 mát1ca Brc s1feira. M1 mbro d 1 Consejo Editorial de 
R vtsta Ntm11 r a ic (2019) 

r1 um1 m, t1 Asso 1 t1on, d los Estados Unidos de Ametica. 
1 mhro y d IPgado Jlt r, Guat m 1 . {2018) 

•Instituto d lnv stt ación Numismática del P rú. Miembro y deleg do 
Gu t r 1 20 8 

• llnivers1d el Regional de Guatemala. S cretari~ Ge~eraf y Académico. (20!7) 
• Director r¡ cut1vo de Punto de Encu otro Num1smat1co de Guatema (201S) 

• Univers1 d Re 1onal de Gu t mala. Miembro del Com1t · de F1du r10S y del 
Cons jo D1r ct1vo. {2015) 

• Conferencista y Pon nte rn ernacionaf. 
• Numismático por más de 20 años. 



·~ 
~- ...... - -.- ,· 

i€ 
INSTITUTO DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL 
Al>\C'llT01<V.CO .. TI [lf(OtH lll UCl\ltu..\U~\l 

El Presidente de la Corte de Constitucionalidad y 
de la Junta Directiva del Instituto de Justicia Constitucional 

adscrito a la Corte de Constitucionalidad 

Otorga el presente diploma a: 

Alvaro Ricardo Cordon Paredes 
Por su participación en el Congreso Internacional 

"A las puertas del centenario de los Tribunales Constitucionales: 
Justicia Constitucional y Legitimidad Democrática" 

Guatemala, 13, 14 y 15 de noviembre de 2019 ; 

s 
J->-

!" ·-'-

Bd(lerge Amilcar~jía Orellana 
Presid9rte de la Corte Constitucionalidad 

y ~e la Junta Direc va del Instituto 
de Justicia Constitucional 

~·oNVíOH 

sv{cíH- r &' N3 



o 
o~ 

111 CONGRESO 
INTERNACIONAL DE 

MEDIACION 
La paz mediante el diólogo 

Cámara de Comercio e Industria Guatemalteco Mexicana 
y el 

Centro Internacional de Mediación 

Otorga el presente diploma a: 

JÍLVaro ~Ricardo C<Yrdón Paredes 

Un evento de: 

Por su participación en el 

111 CONGRESO 
INTERNACIO~AL 
DE MEDIACION 

Guatemala, 18 de Agosto del 2016 

Elizab~urez 
Directora Ejecutíva CAMEX 
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II CO~GRESO J>."'TER. 'i A C I O~ AL 

DE :.\IEDIACION 

La paz mediante el diálogo 

Cán1ara de Comercio e Indus tria Guatemalteco Mexicana 
y el 

Cent ~o Internacional de l\tle diación 

Otorga el presente diploma a: 

Alvaro Ricardo Cordón Paredes 

Por su particip2 .. ciór. en el 

CONGRESO 
INTERNACIONAL 
DE MEDIACION 

E liza be~urez 
D~1 c ct : a Ejeu1t~\ ': (' -\_\] '~\: 

11011 
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La paz mediante el diálogo 
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O torga el presente diploma a 

LICENCIADO 
ALVARO RICARDO CORDON PAREDES 

por habe t· pa rtic ipado en el 

2006 
,/"' . . . ·.· :: Z· : · .. 
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Li da . Alei· ~;; de Vésquez 
Preside ireciivo del 

XIX Cor ·otemcdleco 
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ComisiOn Presidencial de 
Mooernlzacl6n del Estac!o 

~ 
Comisión Nacional 

de To1ecomt1nicaciones 

. /~>..-:, 
C'f~,r.l 

~ . ·~ . ·· ... (;... . 
Corte Suprema de Justicia 

& 
l ' () 11 l 1 1 

Consejo Hondureí\o de 
Ciencia y Tecnologla 

P,{ Comité Organizador 
Confiere e{ presente certificado a.· 

}l{varo 'Rjcaráo Coráon 
<Por fia6er partici.paáo en e[ 

oºll"•o 

;"' il ~ u .. 

~'!> 

Colegio de Abogados 
de HOfldurM 

I Conareso áe (])ereclio Informá.tico 
<Desarro{[aáo Cos cíías 21 y 22 áe julio de 2005 

RDS-f{N 
Red de Desarrollo 

Sos1enible • Hondt1tas 

(Dado en [a. o:uáaá áe rfeguciga[pa, J{onáutas, a [os ·-oeintiáós ái.as de{ mes de ju{io de dos mi{ cinco. 
A~»-

~. - ' ... ,,., ff' '~)' 
. I , ... ,~.' 

, ~ ( I ,\\*ruJ.¡V'\ ¡'1~ li'~!fi-~-/t',\ :t,) ~\\ 
, \ I·, · • • J-.. \,\~.:.!{-~ " ",,// z; 

;f 
'~ ,, . ~·J ~ t:'· 

:A1ario _,anza . ..·; ·: ~¡ .. ¡·;;:·;·:·.;·... · ·~, q e[ .saufa. '~ cooRoiN.t.ooAA l/1 

Comtsión <Presiáencia[ ft4?"'':¡·:':~~' /.' J / !/ {[ áe esarrOCCo Sosteni ~ 
C:}vlocíern.i.zación áe{fF..sttt.Bh !*~~. ~ \e\ /\ ~ J/f // _ Jfonáuras 

\~\ .:~.... /~: ¡i:;'H ~-· :=::-: 

~·oNVíOH 

svróíl~ \ g N3 

~. ~\. 1 ~ ... " · : 
\(:;\'· .... ~/ 
\~ TIC ··~~;. ...... 

......................... ··"""' 

s 
a---

1 



.., 

/ 

RNACIONAL DE HISTORIADORES Y NUMISMÁTICOS 
r. • 

AREQUIPA 2018 
El Comité Internacional certific·a que: 

, 
Cordón Paredes~Alvaro 

articipado en la 2dª Convención de Historiadores y Numismáticos AREQUIPA 2018
1
, realizada del 18 al 21 de octubre con la 

participación de 43 entidades numismáticas oficialmente adheridas de 17 paises del Continente Americano. 
Esta certificación aporta 143 horas. de carga académica a los participantes. 

PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 
/N~N NUMISMÁTICA - PERÚ 

Arequipa , 21 de octubre ~J}:t~ ~ .. > 
(J .., .., . 
~ '\ ... . ~; \ ""' ''* .. ·;;-· ... . 

/ ~"1 11. '"'L · 
/ :.. J ....... .. ~ . . ' ,;" : 

l T · ........ . .. . , ·.~,\ . 
.. .. ... .. M, , , , : ; ~ • ·· , .. 

\__ "T9 :· ... 7;~~·- q;· . "~~:1i~··~s .·. , :·::' 
e.. ... ~r·· , . . 91,, - .¡;;=,.~.,. ).... )-· es r ov: ·t e""~' 1 ;-.. •• •· ,~,. 

., A'(:_:; . 1 t · ~" 

PRESIDlNTE COMITÉ AREQUIPA ,2.0:1..8 PAST PRESIDENTE COMITÉ INTERNACIONAL 
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ra--r~J.;~~~!fñternacional de Historiadores y Numismáticos 

POTOSÍ 2016 
"Vaticano Mundial de la Numismática" 

6/ (ÉrJmiti Y'tdenvU:ÚJ-lltl/ 1JrJtrJst 2 016 c,o-(ft«v /«,&: 
~ ~ 

Alvaro R. Cordon ................................................................................................................................... 

Glem S. Murray Fantom 
Vice Presidente para Europa 

Comité Internacional Potosí 2016 

Villa Imperial de Potosí, octubre 2016. 

@V»i//~~4-
./J P"D~Alba 

Presidente 
Comité Internacional Potosí 2016 

1 11~~11 tl• 

.1·"'· _,,. . :: .. .,·· 

.,/ ..--·,,.,,.-· .... .. _ _,,_ .... ... ~· · 

Uc:-Wiliams R. Cervantes B. 
Alcalde 

Gobierno Autónomo 
Municipal de Potosí 
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r Convención Internacional de Historiadores". ~umismáticos 

, 

POTOSl 2016 

Señores: 

Historia -Arte -~1onedas 
21~ 22 ~- 23 de octubre de 2016 

Villa Jmperíal de Potosí, abril 21de2017 
CITE CIP - llN - 176 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA OE GUATEMALA 
Presente. -

Ref: Certificación que impetra. 

Estimados Señores: 

El Comité Internacional Potosí 2016, a solicitud expresa certifica que el Señor: 
Don Álvaro Ricardo Cordón Paredes, 

Abogado Guatemalteco, 

Ha participado como Coordinador de la Mesa Jurídica en la "lra Convención Internacional de 
Historiadores y Numismáticos Potosí 2016", celebrada la ciudad de Potosí, Estado Plurinacional de 
Bolivia, desde el día 20 de octubre hasta el día 24 de octubre de 2016. 

Este evento internacional sin precedente en cuanto a la participación de 20 países de lberoamérica, 
ha sido la más alta cita para presentar ponencias magistrales en tomo a la historia monetaria de 
América Latina y la ocasión perfecta para desarrollar dentro de la M esa Jurídica sobre ulas Politicas 
Públicas en torno al Derecho Internacional Público y los Tesoros Subacuáticos" en la que Don Alvaro 
Cordón participó como coordinador, habiéndose discutido y fraccionado un documento internacional 
que cont iene propuestas para el tratamiento del patrimonio cultural derivado de cualquier barco 
hundido y yaciente en el fondo de los océanos y que por tal naturaleza son considerados de interés 
legítimo de nuestros Estados. 

El Abogado Alvaro Ricardo Cordón Paredes ha presentad.o una magnífica ponencia dentro de dicha 
mesa, demostrando sus eruditos conocimientos en derecho internacional al mismo tiempo ha recibido 
la ponderación y encomio meritoria como digno representante de la Repúbl ica de Guatemala. 

Y para que conste lo firmo. 

L8t>zpp:wll.htt 
1 

Dr. Daniel Oropeza Alba 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ORGANIZADOR 
POTOSÍ 2016 

CC/Comité Organizador 
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El Colegio de Abogados y Notarios de Guatemalat 
a través de la U n.idad Académica, 

Otorga el presente diploma a: 
Lic. Álvaro Cordón 

Por ltaber impartido sus valiosos conocimientos y coordin""~ 

"Derecho Mercantil y sus Tendencias Modernas" 

Guatemala 16 de Junio de 20~~'1 Not~1;· 
1ll o.,. 
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PR[S/D~ ~ ?~~ ..-- 7' ,,__ 
Dr. Marco Antonio Sagastume Gemm ~~ _~ ~ ·15r. Estuardo Gálvez 

Presidente Jun ta Directiva -CANG- )'"'i11"11, , e"· Director Unidad Académica -CANG-
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Guatemala, 08 de octubre de 2,007 

A Quién Interese 

Hago constar que dentro del Curso de Derecho Informático, que tiene a bien la 

Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, dentro del pensum de la Licenciatura en 

Ciencias Jurídicas, durante el segundo semestre del año 2,007, el Lic. Alvaro Ricardo 

Cordón Paredes impartió la Conferencia: 

"DERECHO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN GUATEMALA 

(REGULACIONES y FRECUENCIAsr 

La misma se desarrolló el veintidós de septiembre del año en curso, en la sede del 

Centro Universitario de Mazatenango, Suchitepéquez. 

Para los usos que al interesando convenga, extiendo la presente constancia. 

Atentamente, 

Lic. Erick Estuardo Wong Castañeda 
Catedrático Titular 

Curso de Derecho Informático 
ltad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

; ersídad Mariano Gáhez de Guatemala. Centros Uni\ersitarios. 
\1a7.atenango, Suchitepéquez 

Dirección 2" a\·enída .f-4-t zona 1, 2" niHI. 
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Municipalidad Provincial 
deA.requipa 

Sub Gerencia de Turismo y Relaciones Exteriores 

RECONOCIMIENTO 
VISITANTE DISTINGUIDO 

Otorgado a: 

.JfL o/jf_ CJ{O COCJ{(])O:N 

(Pjl_ ~([YES 
Por su valiosa participación en la 2da Convención 

Internacional de Historiadores y Numismáticos realizado en la 

Ciudad Blanca de Arequipa. 

Arequipa, 18 de octubre del 20 l 8 
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UNIVERSIDAD REGIONAL DE GUATEMALA 

REGIONAL 

Guatemala, 21 de agosto 2019 

Licenciado 
Alvaro Ricardo Cordón Paredes 
Secretario General 
Universidad Regional de Guatemala. 

Licenciado Cordón Paredes: 

Tengo especial agrado de dirigirme a Usted respetuosamente y a su solicitud, 
para transcribirle el punto QUINTO del Acta CD-UREGIONAL-03-2017 de Sesión 
Ordinaria de fecha veinte de septiembre del año dos mil diecisiete llevada a cabo 
por el Consejo Directivo de la Universidad Regional de Guatemala, que copiado en 
su parte conducente expresa: 

"QUINTO: Designación de miembros del Consejo Directivo de la Universidad 
Regional de Guatemala. El Rector de la Universidad, informa al Consejo 
Directivo que el Patronato de la Universidad Regional de Guatemala, ha procedido 
a la designación de este Cuerpo Colegiado, para el periodo comprendido veintitrés 
de septiembre del dos mil diecisiete al veintidós de septiembre del año dos mil 
diecinueve, el cual quedó integrado de la manera siguiente: ... "; " . . . Secretario 
General: Licenciado Álvaro Ricardo Cordón Paredes" ... 

Y para los usos legales correspondientes y para su acreditación ante las 
autoridades académicas o legales se le extiende la presente. 

¿10N4( 
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Re • d' Co d' y- G Dr. Mynor ne on y r on 9 ~ 

Universidad Re · al de Guatemala\~ ¡;; 
Rector ~ h 

ce. Correlativo Rectoría. 
www.uregiona.Ledu.gt 

Tel (502) 2508-8828 ínfo©J.regional.edu.gt 
Avenida las Américas 20-84 zona 13, ciudad de Guatemala. 
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UNIVERSIDAD REGIONAL DE GUATEMALA 

UREGIONAL 

Guatemala, 23 de agosto 2019 

Licenciado 
Alvaro Ricardo Cordón Paredes 
Secretario General 
Universidad Regional de Guatemala. 

Licenciado Cordón Paredes: 

Tengo especial agrado de dirigirme a Usted respetuosamente y a su 
solicitud, para hacer constar que: a. Conforme el articulo 17 de capítulo dos de 
los Estatutos de la Universidad Regional de Guatemala, que fueran aprobados 
por el Consejo de Enseñanza Privada Superior y que fueran publicados en el 
Diario de Centroamérica, con fecha 12 de septiembre de 2,014; y, b. Con su 
designación como Secretario General de la Universidad Regional de Guatemala, 
conforme el punto quinto del Acta CD- UREGIONAL-03-2017 de la Sesión 
Ordinaria de fecha veinte de septiembre del año dos mil diecisiete llevada a cabo 
por el Consejo Directivo de la Universidad Regional de Guatemala, le corresponde 
la función de Secretario Académico de esta casa de estudios. 

Y para los usos legales correspondientes y para su acreditación ante las 
autoridades académicas o legales se le extiende la presente. 

. 4Gl0N~< () 
~ ~ /!;)~· ~ 

Dr. Mynor Rene rdon y Cordon ~ 0 

Universidad Re · al de Guatem,~ ~ 
Rector ex: _, 

>.¡,.\ ~ 
7/. ,.!" 

1-1/ ~ 

ce. Correlativo Rectoría. 

www.uregi.onal.edu.gt 
Tel (502) 2508-8828 info@.tregiona du.gt 

Avenida las Américas 20-84 zona 13, ciuda de Guatema 
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San José, Costa Rica, 26 de agosto de 2019 

A QUIEN INTERESE. 

Por este medio, y a solicitud del Licenciado Alvaro Ricardo Cordón Paredes, hacemos constar 

que, la ASOCIACION DE UNIVERSIDADES PRIVADAS DE CENTRO AMERICA - AUPRICA- es 

una asociación civil, integrada por las Universidades Privad.as de Centroamérica y Panamá, en 

cuyos fines se encuentra el aseguramiento de la calidad de la educación mediante el estudio y 

análisis entre sus participantes, se promueve el intercambio de ideas entre las universidades 

y el apoyo al forta lecimiento ínstirl.!cional buscando contribuir al desarrollo académico, 

profesional, económico, cultural y social. La sede central de la misma se encuentra en Ciudad 

de San José, Repúblíca de Cos--i.a Rica. 

Según consta en los registros, en la Cuadragésima Tercera Asamblea General Ordinaria 

celebrada en ciudad de Guatemala, con fecha seis de diciembre de dos mil díeciocho el 

Licenciado Alvaro Ricardo Cordón Paredes -de nadonalídad Guatemalteca- fue electo como 

Miembro Titular en la Junta Directiva de la Asociación para el periodo 2018-2020, para el 

cargo de VOCAL 11. 

Y para los usos legales y académicos correspondientes, se le extíenáe la presente. 

ASOCIACION DE UNIVERSIDADES PRIV.WAS DE CENTRO AMERICA 

~-¿ i -z <~~/ ~,_/?/ :z:I¡ ;z .. 1,;u ,v-; / / : - ., / - / / 7 ..__ 
Eíízabeth Ro.dríguez 

Secretaria de la Junta Directiva 

Copia control. 
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1 In ·titut de lnv tig,lci n 
fund do eJ 2 de e: g 

con partida regí tral Nro. 2017-0255693 

un1L m *tic 
·tod 217, 
del 2 d' 

Confiere el pre en certific do de 
MIEMBRO CO RESPO TE 

a 

AL V ARO RICARDO CO 

Por su cuantio o ~ invalorabJe aporte, 
la ciencia nun1i m, tk'1 t.it.: 

rj J 1brt: d J 2017. 

Ot rgado e la ciudad d Lim~ 1 21 d rz d 1201 
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USAC 
TRICENTENARIA 
Uriversidad de San C3t1os de Guai:.ema!a 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

A QUIEN INTERESE 

El Infrascrito Director de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. HACE CONSTAR QUE: 

Al Licenciado Alvaro Ricardo Cordón Paredes, la Universidad de San Carlos de 

Guatemala a través de su Representante Legal, le otorgó Mandato Especial Judicial con 

Representación, desde el veint iocho de marzo del dos mil once a la presente fecha, así 

mismo, es Abogado Litigante en Materia Constitucional y Amparo, así como en Materia 

Laboral de esta Casa de Estudios. 

Y para los usos legales que al interesado le convengan, extiendo la presenta en la 

Ciudad de Guatemala e l veintiséis de agosto de dos mil · cinueve. 
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No. L- 387255 -01/16 

.REGISTRO 
M ERCA N TIL 

R.azon~miento de ~eta 

Autorizada pqr el Notario: 

_NAN'GY ILIANA CACERES PEREZ 

Quedó inscrito en el R-egi~tro tvlercantil: 
ALVARO RICARDO CORDON PAREDES 

, de fecha: 0410412017 

Registro No.503321. Foli.o.823, Libro.435. DE Auxiliares de Comercio. 
\ \ . --

Como: ADMINISTRADOR UNICO y REPRESENTANTE LEGAL 

De IafSociedad Den~mínada: 
C & M ASESORIA CORPORATIVA, SOCIEDAD ANONIMA 

~ . . j ~ 

Inscrita en Regístrb ·No.50753. Folio.388. Líbro.144. de Sociedades Mercantiles. 
r \ 

Plazo: DEFINIDO Vigencia: 3 años 

A p~rtir del : 
., f 

26/04/2017 

ExpedienteNo. 38655-2017 

. "- .· Articulo 339. del Codigo de Comercio (Efectos) Los actos y documentos que conforme la 
~ey deben registrarse, ~oJo surtiran efecto contra terceros desde la fecha de su inscripción 
· en el Registro Mercantil. Ní,iguna inscripcion podra hacerse alterando el orden de 

Ílllllil~UllHlllllWlllll 

presentacion , / 

1 Registro de la· presente acta Notarial, no prejuzga sobre el contenido ni validez de la 
~sma, ni del original_ que rep,roduce y no convalida hechos o actos nulos o ilicitos. 

· ' Extendida en: 

GUATEMALA, 03 MAYO 2017. 
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REGf.STRO MERCA."lTEL 
Mi\!ffTEL.UO 9E I<::C..::O'-'OMlA 

Guztem<Ja, C . A _ 

fuv.nnamicnto de f.>rt2 

Autorizada por el Notzric: 

.!UAH A!'.MtUEt .. l'.l:OL!l'U'.; COROl'1AilG 

Quedó inscríki en el P...cgistro Men:::;,m1il: 
ALVARO RICARDO CORDOU (>f...REOES 

, de focha: i2íar!/Z<l~ 

Registro f'.!0.225026 .. Fc!ic; .. 9€ú. LlITTo .. 151. DE AuXllíares d<7 Camercfo .. 

Como: C.f:RENTE GENERfol.. y REPRESENTANTE LEGAL .. 

Ue la Sociedad Der:.0minada .. : 
íNVi:RSIONES \' REPRESEftTACt-01(c$ BP..HAMAS, SOCIEDAD AffOH!f§A 

Inscrita en Registro li<>-3533€. Foiic.4-Gé .. Libro .. t23 .. de Sociedades Mc-rcantíl<OS .. 

UJ Con vigencía lru!Gfir.:áG 

"" ~ Expediente No. 3~-8ú1-2<WA 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

GUATEMALA. C. A. 

Exp. No_ 1485- 2000 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de Guatemala, el día- 20 de septi embr e de 2001 

siendo las, / t> horas, con 3 s minutos 
~~~~~~ ~=-==--~~~~~ 

en 12 calle 1 - 25 . z ona 10 Edif. Géminis 10 of. 1303 T. nor ée 

Notifiqué la RESOLUCION No. 760 - 2001 

a; FINANCIERA CREDICORP. S.A. 

por medio de cédula que entregué a: G Q' ~ r-, e~ r! la eo>J 

quien de enterado (a) firmó. Doy fe. 

(t) (f) ~4_""_. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
GUATEMALA. C. A. 

RESOLUCION NUMERO 760 - 2001. Gua t e ma la, d iec i ocho de 
septie mbre de dos mil uno. 

REF.: FINANCIERA 
ANÓNIMA. 

CREDICORP, SOCIEDAD 
Solicita acreditamiento del licenciado 

Alvaro Ricardo Cordón Paredes, como representante 
legal. 

Se tiene a la vista para resolver el expediente de referencia, gestionado con oficio recibido el 9 de 
agosto de 2001 y --·-------------------------------------------- ---------------------------------------

CONSIDERANDO: Que la documentación presentada para acreditar al licenciado Alvaro Ricardo 
Cordón Paredes, como_ representante legal de Financiera Credicorp, Sociedad Anó!lÍLL!a, cumple 
con los requisitos correspondientes. -------------------------------- --------------------

POR TANTO: Con base en el análisis jurídico realizado y la resolución 9926 de la Junta 
Monetaria, el Intendente de Coordinación Técnica, en el ejercicio de las facultades que le confiere 
el Acuerdo 1-2001 del Superintendente de Bancos.-- ------------------------- ------------------

RESUELVE: Tener por acreditado al licenciado Alvaro Ricardo Cordón Paredes, como 
representante legal de Fínanciera Credicorp, Sociedad Anónima; en consecuencia, ordena que 
se efectúe el registro correspondiente en la forma siguiente:--------------------------------------------

Nombre del funcionario: Lic. Alvaro Ricardo Cordón Paredes 

Cargo: Secretario del Consejo de Administración 

Acreditado a partir del: 9 de agosto de 200 l 

Vencimiento: 26 de febrero de 2004 

Notifíquese y trasládese al Departamento Financiero y de Servicios, para su registro y, /-chivo. 

I rn o z 
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Razonamiento de Acta 

Autorizada por el Notario: 

CARLOS MANUEL OVALLE LERANOZ 

\\~LQ -

, de fecha: 03103/2009 

Quedó inscrito en el Registro Mercantil: 
ALVARO RICARDO CORDON PAREDES 

Registro No.308670. Follo.692. Llbro.235. DE Auxiliares de Comercio. 

Como: ADMINISTRADOR UNICO Y REPRESENTANTE LEGAL. 

De la Sociedad Denominada: 
EMPRESA DE EXTRACCION Y COMERCiALJZACION DE AGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA 

Inscrita en Registro No-6881. Folio.156. Libro.39. di> Sociedades Mercantiles. 

Plazo: DEFINIDO Vigencia: 3 años 

A partir del: 0910312009 

~ Expediente No. 12339-2009 O PE R. AD O 
o 

_¡§ Articulo 339. del Codlgo da Comercio (Efectos} Los actos y documentos que conforme la 
"- ley deben registrarse, solo surtlran efecto contra terceros desde la fecha de su inscripción 

en el Registro Mercantil. Ninguna lnscripcion podra hacerse alterando el orden de 
presentacion 

El Registro de la presente acta Notarial, no prejuzga sobre el contenido ni validez de la 
o misma, ni del original que reproduce y no convalida hechos o actos nulos o ilicitos. z . 
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Extendida en: 

GUATEMALA, 09 MARZO 2009. 

la. Avenida 7-61, Zona 4, Guatemala, C. A. Teléfax: 2331-0119 
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[1011 
CEN1RO INTERNACIONAL DE MEDJACION 

A Quién Interese 

Por est e m edio y para los usos que al interesado le convengan, hago constar que el 

Abogado Alvaro Ricardo Cordón Paredes es actualmente miembro ti tu lar de la Junta 

Directiva del Centro Internacional de M ediación (CIM) desde el m es de febrero del año 

2,013, y su último nombramiento corresponde al período de 2,018 al 2,019. La 

Designación de su cargo corresponde a la Asamblea de la Cámara de Comercio e 

Industria Guatemalteco M exicana. 

Asimismo, hacemos constar que dentro de nuestro Centro Internacional de M ediación, 

el Licenciado Cordón Paredes forma parte del Comité de M ediación. 

M e permito informar que d icho profesional como M ediador Certificado, ha demostrado 

poseer un criterio bastante acertado en la Resolución de Conflictos y procedimientos de 

M ed iación. 

No está demás dejar constancia, qué adem ás del criterio y conocim ientos del referido, 

el mismo cuenta con los valores y principios propios de nuestra institución. 

Cen ro lnt~cional de M ediación 

/ Presidente 

:e rn 
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6a. avenida 20-25 zona 10 
Edificio Plaza Maritima, Of. 3-5 
Teléfonos: 
(502) 2366-9463 
(502) 2363-0842 
(502) 2366-9216 
www.camex.org,.gt 
www.cim.org.gt 



A Quién Interese 

CLUB DE LEONES GUATEMAL~ C.A. 
14 Av. 2-60, zona 15 Tecún Umán 
TeL 2327-7979 Ext. 2, 2369-6324 

Guatemala, C.A. 

Por este medio y para los usos que al interesado le convengan, hago constar que el 

Abogado Alvaro Ricardo Cordón Paredes fue nombrado Asesor Legal Ad honórem de la 

Presidencia y Junta Directiva de dub de Leones Guatemala, C.A., correspondiente al 

período 2,010 - 2,011. 

En su función como Asesor apoya las gestiones legales del Centro de Recuperación 

Nutricional Colonia Infantil, ubicado en San Juan Sacatepéquez, Guatemala, Guatemala. 

No está demás dejar constancia, qué además del criterio y conocimientos del referido, 

el mismo cuenta con los valores y principios propios de nuestra institución. 

Por lo cual se extiende la presente constancia a los doce días del mes de enero de dos 

mil once. 

Atentamente, 

Lic. Carlos Manuel Ovalle Leranoz 
-eta6 de Leones Guatemala, C.A. 

_7sidente 
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GARAHTIA DE U. VOLUNTAD POPULAR 

JUNTA ELECTORAL 
DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA 

Fausto Arimany Ruíz 
PRESIDENTE 

Marcos José Alfredo 
lbargüen Segovia 

SECRETARIO 

Miguel Andrés Fem ández Klose 
VOCAL 

Nicholas Christ ian Darían Ferber 
SUPLENTE I 

José Antonio Ruiz Rodas 
SUPLENTE ll 

6a. Avenida 1-47, Zona 4 
Edificio Mini 

Ala Norte, Tercer N ivel 

PBX: 2376-4646 

Guatemala, 14 de septiembre de 201 5 
JEDG/1 367-201 5 

licenciado 
Alvaro Ricardo Cordón Paredes 
Presente 

Estimado licenciado Cordón : 

En nombre de la Junta Electoral Departamental de Guatemala, quiero expresarle 
nuestro enonne agradecimiento por contribuir a hacer posible un proceso electoral 
legítimo y transparente al haber formado parte del equipo de Abogados Revisores 
durante la audiencia de revisión de escrutinios. 

Su aporte fue de suma importancia para culminar exitosamente la primera vuelta. Su 
valiosa participación es una muestra clara de su compromiso cívico y ciudadano con 
nuestra querida Guatemala. 

Desde ya me permito invitarle a formar parte de la segunda vuelta electoral, 
rogándole confirmar su participación. 

Reiterándole mi agradecimiento, me suscribo. 

Muy atentamente, 

any Ruiz 
residente 

Junta Electoral Departamental de Guatemala 
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NOMBRE (S) PJ.,V ..\..10 Rl0h'IDÜ 

FECHA DE NACIM IENTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

NAc10NAu oAo GUAT::::>1,u.. rr:co 

M []] 

F D 

DIRECCION PERMANENTE 
K?-!. 2s.2 CA u.~r..JA ;.. .&. .:> . u..v~·""'º·~ 

PROFESION 

FUNC ION 
ca~rs:cN ~¿;::>¡.., 

ORGANISMO DE EM ISION 

EL COMITE NACIONAL OLIMPICO, QU IEN EMITE ESTE 
DOCUMENTO CERTIFICA QUE, LA INFORMACION 
C01'TEN IOA Y LA FOTOGRAFIA DEL PORTADOR 
SON VERDADERAS Y SERVIRAN UN ICAMENTE PARA 
ASISTIR A LOS 111 JUEGOS DEPORTIVOS C. 
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DIRECTOR GENERAL DE MIGRACION 

COMITi ORGANIZADOR 
111 JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMER ICANOS. 

PRES 1 D EJIJTE 
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CASA AMERICAS 

A Quien Interese: 

Por este medio y para los usos que al interesado le convengan, hago constar que 
el Abogado Alvaro Ricardo Cordón Paredes, es actualmente miembro titular de la 
Junta Directiva de la Propiedad Horizontal denominada Edificio Casa Américas 
desde el mes de mayo del año 2,018, y su último nombramiento como tal, 
corresponde al período de 2,019 al 2,020. 

La designación de su cargo corresponde de conformidad con el Código Civil y el 
Régimen de Propiedad Horizontal del Edificio Casa Américas a la Asamblea de 
Copropietarios del edificio, cargo que ejerce en forma Ad Honorem. 

Las funciones primordiales del Presidente de la Junta Directiva de la copropiedad, 
es de coordinar con la Directiva las políticas de seguridad frente a riesgos ciertos, 
dirigir la administración ordinaria del Edificio, representar al Edificio judicial y 
extrajudicialmente, así como la coordinación de la paz y armonía entro los 
condóminos y los usuarios de las unidades habítacionales, fomentando la vida en 
nuestra comunidad de vivienda. 

Por lo cual se extiende la presente constancia a los treinta días del mes de diciembre 
del dos mil diecinueve. 

Atentamente 

Propiedad Horizontal Edificio Casa Américas 

Junta Directiva ----E DI F 1C1 O___,,___ 

CASA AMER I 

15 Avenida "A 18-29 Zona 13, Guatemala 



Latinlus 
La Alianza Académica Latinoamericana 

www .latinius.com 
Contacto: administración@latinius.com 

Guatemala, 21 de noviembre de 2,019 
EN ~-~JAS 
HOJA No . .,Li___ 

A QUIEN INTERESE: 

Presente. 

A solicitud del interesado nuestro miembro Alvaro Ricardo Cordón Paredes (Gua), nos permitimos en 

forma honorable y respetuosa dirigirnos a ustedes como Latinius Alliance, para indicar que la misma es una 

organización profesional de Abogados, Mediadores, Árbitros, Firmas de Abogados y otros expertos en las 

(c'!specialidades y cienencias afines al Derecho en Latinoamérica. Su finalidad es eminentemente académica, 

participativa y profesional. 

Por este medio hago constar que el Abogado Guatemalteco, Alvaro Ricardo Cordón Paredes, quien es 

titular del Pasaporte Número: Gua-166717924, es miembro fundador de la organización LATINIUS ALLIANCE, 

Abogados Latinoamericanos, desde el mes de mayo del año 2,008. 

El Abogado Cordón Paredes, ha sido nominado y electo por los miembros de la organización en los 

siguientes cargos directivos y ejecutivos: 

L Director Ejecutivo de la Organización en los años 2,012-2,013 

2. Secretario Ejecutivo Capítulo Centroamérica para los años 2,013-2,015, 

3. Director de País Guatemala, para los años 2,016-2,018; y, 

4. Sub Director Ejecutivo de la Organización en los años 2,019-2,020, finalizando su función 

en este cargo el día 30 de junio de 2,020. 

Dicha persona comparece presencialmente a las reuniones períodicas de la Directiva en San Salvador, El 

Salvador, y tiene a su cargo entre otras el desarrollo académico de la Organización en materias de 

Mecanismos Alternos para la Resolución de Conflictos. 

Para los usos y validación correspondiente ante cualquier autoridad Académica o l egal, en la República 

de Guatemala, así como dejar constancia de lo anterior, se extiende la presente. 

Con las muestras de mi más alta consideración y estima. 

ntamente, 

tinius Alliance 

ce. Expediente. 

AL -013 -2019 
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Punto De Encuentro Numismático De Guatemala 
Otorgan el presente reconocimiento a: 

Lic. Alvaro Ricardo Cordón P. 
Por ser Miembro Honorario y Fundador de nuestra organ ización desde el 14 de septiembre de 2

1
014. 

. ~ 

sJ6H 

Igua lmente se reconoce su calidad académica y direct iva al ser Director Ejecutivo. 

·oN vroH 

( Ó N3 

Otorgado en Ciudad _Qe Guatema la, 23 de ju lio de 2,018. 

Numismático 
Secretaría General 

Punto de Encuentro 
Numismático 
Gualemllla, Centro América 

~ 



A·E·D·U·M 
A SOC !A C IO N D E ES T UD IA NTES DE DEREC H O 

UNIV ERSID AD FRANCISCO MARROQUJN 

A quien interese: 

Guatemal a 23 de septiembre de 1 992 

La Asociacion de Estudientes de Derecho de la Univer­
sidad Fr ancisco Marroquin certifica que el senor A1varo Ri­
cardo Cordon , desempeno el cargo de presidente de la Aso­
ciacion de Estudiantes de Derech o O.F.M. ( A.E.D.U.M. ) del 
ano 1989 a 1990. 

El senor Cordon demostro su liderazgo, responsabili­
dad e interes por el b ienestar de los estudiantes que con­
forman esta asociacion durante el periodo en el cual fue 
presidente y por lo tanto le extendemos la presente constan­
cia para los fines q u e la necesite . 

Atentamente, 

~ 
") 

- 6 . /( l"-.: ·- v'J 

J .AN ESTEBA'.~.> B~GER 
PRESIDENTE 

1 992 
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A QUIEN INTERESE: 

La Dirección del Centro Escolar Entrevalles hace constar que los señores ALVARO CORDÓN 
Y ESTEPHANY O'MEANY DE CORDÓN, han sido padres de familia de este establecimiento 
desde el año 2,005 

Y, para los usos que a los interesados convengan, se extiende la presente en e l Municipio 
de Santa Catarina Pínula del departamento de Guatemala a los dieciocho días del mes de 
agosto del año dos mil catorce. 

) sek 
/ 

Centro Escolar Entrevalles 
Km. 16.8 Carretera a El Sa lvador 
PB X: (502) 6685-4700 
FAX: (502[ 6685-3234 
www.apcle.edu .gt 
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En la ciudad de Guatemala, el día treinta de diciembre de dos mil diecinueve, yo la infrascrita notaria hago 

constar que las SETENTA Y OCHO (78) ocho hojas de papel especial bond que anteceden, son auténticas por 

reproducir a los respectivos originales en los formatos abajo descritos, y por haber sido tomadas, reveladas y 

reproducidas el día de hoy en mi presencia y los cuales son reproducidos fiel y exactamente. Hago constar 

que la razón de la presente acta se encuentra asentada en TRES (3) hojas tamaño oficio adicionales, siendo 

esta la primera en que se inicia la presente acta de legalización de documentos más las siguientes en las que se 

describe la totalidad de documentos reproducidos que son los que se describen a continuación : 

I Constancia de Certificación de Aprobación de Cursos extendido por la Escuela de Estudios de Post Grado ele la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos, con fecha veintidós de julio de dos mil catorce. 
u Título de licenciatura en ciencias jurídicas y sociales, extendido con fecha ocho de mayo de mil novecientos noventa y 
tres por la Universidad Francisco Marroquín. 
III Título que acredita la profesión de Abogado extendido por la Universidad Francisco Marroquín. Ciudad de Guatemala. 
emisión de título profesional con fecha ocho de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
IV Título que acredita la profesión de Notario extendido por la Universidad Francisco Marroquín. Ciudad de Guatemala. 
emisión de título profesional con fecha ocho de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
v Título de Mediador en Resolución de Conflictos Agrarios y Sociales emitido por la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, Secretaria de Asuntos Agrarios de la Presidencia y Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. Título de 
especialización de fecha uno de diciembre de dos mil dieciséis, reproducido en reducción . 
VI Certificado de especialización como Mediador, otorgado por el Centro Internacional de Mediación, en Ja ciudad de 
Guatemala, con fecha enero de dos mil trece. 
vu Constancia de Habilitación como Arbitro de Derecho certificado por la Comisión de Resolución de Conflictos de 
Cámara de Industria de Guatemala (CRECIG), con fecha veinticinco de marzo del año dos mil nueve. 
vm Diploma en Criterios Jurisprudenciales de la Corte de Constitucionalidad en Materia Laboral. Impartido por la Unidad 
Académica del Colegio de Abogados y Notarios, Ciudad de Guatemala, Guatemala, título extendido el dieciséis de junio 
de dos mil dieciséis. 
IX Diploma en Derecho Mercantil y sus Tendencias Modernas. Impartido por la Unidad Académica del Colegio de 
Abogados y Notarios, Ciudad de Guatemala, Guatemala, título extendido el dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 
x Constancia Curso de Técnicas de Mediación Internacional, impartido por el Centro Internacional de Mediación CIM, en 
la ES! School Of Management y Cámara de Comercio e Industria Guatemalteco Mexicana-CAMEX-. Certificado 
extendido día trece de noviembre de dos mil quince. 
XI Título de especialización de Resolución de Conflictos y Mediación, extendido por la Universidad San Pablo de 
Guatemala, Extendido en Ciudad de Guatemala, el día treinta de octubre de dos mil doce. 
XII Título que otorga un Postgrado en Derecho Tributario por la Universidad de Salamanca, Emitido en Salamanca, 
Castilla y León, España con fecha veintisiete de enero de dos mil, en reproducción reducida. 
XIII Constancia de Estudios de Derechos Humanos y proceso supranacional. Impartido por el Instituto de Estudios 

Iberoamericanos y Portugal, de la Universidad de Salamanca, Emitido en Salamanca, Castilla y León, España, con fecha 
veintiuno de enero de dos mil. 
XIV Diploma de aprobación del Curso en Derecho Procesal Penal Guatemalteco. Impartido por la Escuela de Estudios 

Judiciales, Unidad de Planificación y Transformación de la Justicia Penal, del Organismo Judicial, Guatemala, Guatemala, 
emitido con fecha nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres. 
xv Constancia de participación en la conferencia Educación y Derechos Humanos impartido en la Universidad Regional el 
tres de marzo de dos mil dieciocho. 
xvI Constancia extendida por el Instituto de Justicia Constitucional, Adscrito a la Corte de Constitucionalidad, y la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, sobre el curso de actualización en Jurisprudencia en el Ámbito Laboral dirigido 
a la Universidad de San Carlos de Guatemala, la cual cuenta con fecha de emisión en los días veintinueve de julio y cinco 
de agosto de dos mil dieciséis. 
xvu Constancia extendida por la Universidad de San Carlos de Guatemala y la Asociación de Jueces y Magistrados. 
Curso Sectorización de Conflictos Colectivos de Carácter Económico Social. Constancia emitida en la ciudad de 
Guatemala el quince de julio de dos mil dieciséis. 
XVIII Constancia del curso de Mediación a Distancia, impartido por ODR Latinoamérica en Asociación con ODR 
Latinoamérica y Costa Rica, certificado extendido con fechas veintinueve y treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. 
XIX Constancia del Curso Registro de Garantías Mobiliarias, extendida por el Instituto de Derecho Mercantil, en la ciudad 
de Guatemala, el veintiséis de febrero de dos mil nueve. 
xx Constancia extendida por el Rector de la Universidad Regional de Guatemala con fecha veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, con la que certifica el nombramiento como Catedrático Titular de los Cursos de Introducción al Derecho y de 
Derecho Constitucional Uno y Dos, contenida en dos páginas. 
XXI Constancia extendida por la Unidad Académica del Colegio de Abogados. Coordinación en el Diplomado de 
Certificación de Mediadores de Resolución de Conflictos Agrarios y Sociales, emitida con fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

·--- -------· xxn Constancia extendida por la Secretaria de la Facultad de Derecho de la Universidad Francisco Marroquín, como 
7'"'cª~L ..,, ·embro del Cuerpo de Examinadores de Exámenes Técnico Profesionales en la carrera profesional de Abogado y 
· . ~ .• 

1 ~~º ario, en la Facultad de Derecho, la cual fue extendida el día veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 
' ~~ i-: -:i Cará~ula del libro intitulado "Los antecedentes al_ establ~~imiento ~e la Real Casa_de la Moneda_"Ceca G (1731 -1776) 

l!'!'!'· t ~e11<l Capitanía General de Guatemala", con fecha de 1mpreswn en el ano dos mil diecinueve, en la cIUdad de Guatemala. 
t·i<QIV arátula del libro, intitulado, "inforCompendio de legislación monetaria de Guatemala" con fecha de impresión en el 'ªÜ os mil dieciocho en la ciudad de Guatemala. 
· xx.,v esolución Aprobatoria del Proyecto de Tesis "Estándares de Globalización y Competitividad y el Marco Ju ico 

Vig · te para la Sociedad Anónima en Guatemala." extendido por la Escuela d u ·as de Posgr o d la Fac tfd de 
11111 ig ~e bas Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemal , con fecha nueve de ovi bre d d s mil - · ·= e! i isiete. \ 

'f~*t%)14f@ ,; , I Carátula del libro intitulado, "Seminario Derecho de Transport Multimodal" lal1 n P. tic · 
\ ::O¡ Icenciado Alvaro Ricardo Cordón Paredes en el año dos mil siete; 
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xxvi Carátula del libro intitulado, "Seminario Derecho de Transporte Multimodal" elaborado en participación por el 
Licenciado Alvaro Ricardo Cordón Paredes en el año dos mil siete; 
xxv11 Carátula del libro y trabajo de tesis intitulado, "El elemento capacidad en la contratación mercantil de los menores de 
edad" elaborado por el Licenciado Alvaro Ricardo Cordón Paredes en el año mil novecientos noventa y tres, como tesis de 
graduación profesional. 
xxv111 Set que contiene diez páginas todas ellas impresas como carátulas a la edición digital de las carátulas del libro 
intitulado "The World Justice Project. Rule Of Law lndex" así: a. de la edición del año dos mil diecisiete y dieciocho, Ja 
carátula y la página ciento sesenta y nueve; b. de la edición del año dos mil dieciséis, la carátula y la página ciento 
sesenta y setenta y dos; c. de la edición del año dos mil quince, la carátula y la página ciento sesenta y cinco; d. de Ja 
edición del año dos mil catorce, la carátula y la página ciento ochenta y nueve; y, e. de la edición del año dos mil doce y 
dos mil trece, la carátula y la página ciento cuarenta y ocho. En las que en la segunda de las páginas mencionadas aparece 
el nombre del Abogado Alvaro Ricardo Cordón Paredes, como colaborador de la obra. Todas las páginas fueron impresas 
digitalmente de la página siguiente: https://worldjusticeproject.orglour-work/publications/rule-law-index-reports. 
xxix Carátula del libro intitulado, "The World Justice Proyect. Rule Of Law Index" correspondiente al año dos mil once, 
así como la página ciento treinta y ocho, en la que aparece el nombre del Abogado Alvaro Ricardo Cordón Paredes, como 
colaborador de la obra, esta segunda hoja en reducción . 
xxx Carátula y páginas once y catorce de la Revista El Óbolo, publicación del Instituto Numismático de Avellaneda, 
Edición del Año cuatro, número diecinueve del mes de diciembre de dos mil diecinueve que reproduce el artículo 
denominado "Introducción a las Cecas de la Capitanía General de Guatemala", contenidas en tres páginas. 
xxxi Constancia de Participación en el Congreso Internacional "A las puertas del Centenario de los Tribunales 
Constitucionales: Justicia Constitucional y Legalidad Democrática" extendido por el Instituto de Justicia Constitucional, 
adscrito a la Corte de Constitucionalidad de Guatemala, fechado, trece, catorce y quince de noviembre de dos mil 
diecinueve; 
XXXII Constancia de participación en el 111 Congreso Internacional de Mediación, Cámara de Comercio e Industria 
Guatemalteco Mexicana - CAMEX- y Centro Internacional de Mediación - CIM-, extendida en la ciudad de Guatemala, 
dieciocho de agosto de dos mil dieciséis. 
xxx111 Constancia de participación en el II Congreso Internacional de Mediación, Cámara de Comercio e Industria 
Guatemalteco Mexicana - CAMEX- y Centro Internacional de Mediación - CIM-, extendida en la ciudad de Guatemala, 
doce de noviembre de dos mil quince. 
xxxiv Constancia de participación en el I Congreso Internacional de Mediación, Cámara de Comercio e Industria 
Guatemalteco Mexicana -CAMEX- y Centro Internacional de Mediación - CIM-, extendida en la ciudad de Guatemala, 
veinticuatro de septiembre de dos mil catorce. 
xxxv Constancia de Participación en el Congreso Jurídico Derecho Ambiental, Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala. Guatemala, en el año dos mil seis, extendido por la Presidenta del Congreso Jurídico de Derecho Ambiental. 
xxxvi Constancia de Participación en el Primer Congreso Jurídico Informático de la Oficina del Comisionado para la 
Transparencia del Gobierno y Varias Instituciones Estatales, extendido en Tegucigalpa, Honduras, extendido el veintidós 
de julio de dos mil cinco. 
XXXVII Constancia de participación en la en la segunda Convención Internacional de Historiadores y Numismáticos, 
extendida con fecha veintiuno de octubre de dos mil dieciocho, en la ciudad de Arequipa, República de El Perú. 
xxxv111 Constancia de participación en la en la primera Convención Internacional de Historiadores y Numismáticos, 
extendida con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciséis, en la ciudad de Potosí, República de Bolivia. 
xxxix Constancia participación como coordinador de la Mesa Jurídica de la primera Convención Internacional de 
Historiadores y Num ismáticos, extendida con fecha veintiuno de abril de dos mil diecisiete, en la ciudad de Potosí, 
República de Bolivia. 
XL Constancia de participación académica extendida por el Congreso de la República de Guatemala, Departamento d 
Formación y Capacitación de la Dirección de Recursos Humanos, por el curso "Jurisprudencia en Materia Laboral" 
extendido en la Ciudad de Guatemala, el dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 
xu Constancia de docencia académica extendida por la Unidad Académica Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala, por la Coordinación y Conferencias Académicas Impartidas en el Diplomado en Derecho mercantil y sus 
tendencias modernas, con fecha dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 
x1.11 Constancia extendida por la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala a través de su Centro Universitario de 
Mazatenango, por el curso denominado Diplomado en Derecho de Telecomunicaciones de Guatemala (Regulaciones y 
Frecuencias), constancia extendida con fecha ocho de octubre de dos mil siete. 
XLIII Constancia extendida por la Municipalidad Provincial de Arequipa como reconocimiento de Visitante Distinguido, 
otorgado en la Ciudad de Arequipa La Blanca, Perú, el dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. 
XLIV Constancia extendida por el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, Bolivia como declaración Honorífica de 
Huésped Ilustre, otorgado en la Ciudad de Potosí, Bolivia el dieciocho de octubre de dos mil dieciséis. 
XLV Constancia extendida por el Rector de la Universidad Regional de Guatemala con fecha veintiuno de agosto de dos 
mil diecinueve, con la que certifica el nombramiento como Secretario General de la Universidad. 
XLVI Constancia extendida por el Rector de la Universidad Regional de Guatemala con fecha veintitrés de agosto de dos 
mil diecinueve, con la que certifica el nombramiento como Secretario Académico de la Universidad. 
XLVII Constancia extendida por la Secretaria de la Asociación de Universidades Privadas de Centro América, en donde se 
indica el nombramiento del Vocal II de la Junta Directiva, la cual fuera extendida el día veintiséis de agosto de dos mil 
diecinueve. 
x1.vm Constancia de designación por el Instituto de Investigación Numismática del Perú, como Miembro Correspondiente 
a Guatemala, extendida con fecha veintiuno de marzo de dos mil dieciocho. 
XLIX Constancia de relación profesional extendida por el Director de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. 
L Hoja en la que consta la Razón de Registro Mercantil General de la República, del registro del nombramiento del 
abogado Alvaro Ricardo Cordón Paredes, como Administrador Único y Re r entante Legal, de la entidad C&M Asesoría 
Corporativa, Sociedad Anónima, acta autorizada en la ciudad de Guat ala por e otario Nancy !liana Cáceres 
fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete. 
u Hoja en la que consta la Razón de Registro Mercantil Ge al de la República, e 
del nombramiento del abogado Alvaro Ricardo Cordón P edes, como Gerente Ge 
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entidad Inversiones y Representaciones Bahamas, Sociedad Anónima, acta autorizada en autorizada en la ciudad de 
Guatemala por el notario Juan Manuel Malina Coronado con fecha doce de agosto de dos mil cuatro. 
ui Cédula de Notificación de Aceptación como Secretario del Consejo de Administración de la entidad Financiera 
Credicorp, Sociedad Anónima conforme resolución número setecientos sesenta guión dos mil uno de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil uno emitida por la Superintendencia de Bancos de Guatemala, contenida en dos hojas. 
uii Copia del duplicado del nombramiento que documenta el acta notarial de fecha tres de marzo de dos mil nueve 
autorizada en esta ciudad por el notario Carlos Manuel Ovalle Leranoz, en la que consta en su tercera hoja el registro del 
nombramiento del abogado Alvaro Ricardo Cordón Paredes, como Administrador Único y Representante Legal, de la 
entidad Empresa de Extracción y Comercialización de Agua, Sociedad Anónima, 
uv Constancia con la que se acredita que el postulante es Miembro Titular de la Junta Directiva del Centro Internacional 
de Mediación (CIM), desde el año dos mil trece, a la fecha, extendida con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve 
por el Presidente de dicha organización. 
LV Constancia con la que se acredita que el postulante fungió como Asesor Jurídico ad Honorem en el Club de Leones 
Guatemala, durante los años dos mil diez al dos mil once, la cual fue extendida con fecha doce de enero de dos mil once. 
1.vi Constancia con la que se acredita que el postulante participó como parte del Equipo de Abogados Revisores a la Junta 
Electoral Departamental de Guatemala, en el proceso eleccionario de dos mil quince, la cual fue extendida con fecha 
catorce de septiembre de dos mil quince por el Presidente de dicha junta electoral Departamental. 
LVII Del Carnet de Identificación extendido por el Comité Nacional Olímpico con fecha enero de mil novecientos ochenta 
y seis, como colaborador en los Terceros Juegos Deportivos Centroamericanos. 
LVIII Constancia con la que se acredita que ser Miembro Titular de la Junta Directiva del Régimen de Propiedad 
Horizontal, Edificio Casa Américas, extendido con fecha treinta de diciembre de dos mil diecinueve por la 
Administradora General del régimen. 
ux Constancia con la que se acredita que el postulante ha ejercido varios cargos directivos y ejecutivos en la agrupación 
Latinius Alianza Académica Latinoamericana desde 2,008 a la fecha. Constancia, extendida con fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil diecinueve por el director ejecutivo de dicha organización. 
LX Constancia y diploma que acredita que el postulante es miembro honorario y directivo de la agrupación Punto de 
Encuentro Numismático desde el mes de septiembre de dos mil catorce, constancia que fuera extendida con fecha 
veintitrés de julio de dos mil dieciocho. 
LXI Constancia de haber sido Presidente de la Asociación de Estudiantes de Derecho de la Universidad Francisco 
Marroquín durante los años mil novecientos ochenta y nueve al noventa, extendida el veintitrés de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos por el Presidente de dicha Asociación. 
IXll Constancia que acredita que el postulante es miembro honorario de la Agrupación Club Numismático de Occidente 
desde el año dos mil diecisiete. Constancia que fuera extendida con fecha veinticinco de abril de dos mil diecisiete. 
LXIII Constancia con la que se acredita que el postulante miembro de APDE - Asociación para el Desarrollu Educativo. 
Guatemala, Guatemala, desde el año dos mil cinco, constancia que fuera extendida con fecha dieciocho de agosto de dos 
mil catorce por la Directora General. 
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